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GACETA   DEL   CONGRESO

I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

TEXTO APROBADO EN SESION PLENA-
RIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA EL 19 
DE JUNIO DE 2009 AL PROYECTO DE LEY
             NUMERO 10 DE 2008 SENADO

crea la Gerencia General del Congreso de la República 
-

                                   disposiciones.
El Congreso se Colombia

DECRETA:
CAPITULO I

Ambito de aplicación, creación de la gerencia 
general, representación, ordenación 

del gasto y domicilio
Artículo 1º. Ambito de aplicación. La presente 

los servicios que presta la Gerencia 
General del Congreso de la República, los cuales se 
organizarán y prestarán en función de las necesida-
des generadas en las Areas Legislativa y Adminis-
trativa y estarán referidos con exclusividad al orden 
administrativo. En consecuencia, se establecerá el 
régimen de dicha gerencia, su organización y funcio-
nes, la nomenclatura y denominación de los empleos 
y la planta de personal que la integra. 

Los Servicios Administrativos y Técnicos del Se-
nado de la República y de la Cámara de Represen-
tantes comprenden las Areas Legislativa y Adminis-
trativa.

La Organización Legislativa del Senado de la 
República y de la Cámara de representantes estará 
a cargo de la Mesa Directiva y del Secretario Gene-
ral de cada Cámara; el orden administrativo estará a 
cargo de la Gerencia General del Congreso de la Re-
pública, organismo que se crea por medio de esta ley.

Artículo 2º. Creación de la Gerencia General.
Créase la Gerencia General del Congreso de la Re-
pública, como un organismo de carácter técnico y 
especializado, dotado de personería jurídica, con 

patrimonio independiente. Su denominación será la 
de Gerencia General del Congreso de la República. 

La Gerencia General del Congreso de la Repúbli-
ca, tendrá las funciones y la estructura organizacio-
nal que se determinan en la presente ley.

Artículo 3º. Objeto de la Gerencia General. Es
objeto de la Gerencia General del Congreso de la 
República actuar como organismo administrativo 
del Congreso de la República, quien tendrá a cargo 
la organización y la gestión de los servicios adminis-
trativos de las Cámaras.

La Gerencia General del Congreso de la Repúbli-
-

nicos, informáticos, de bienes y servicios, de talento 
humano; y todos aquellos que demande el funciona-
miento administrativo del Congreso de la República 
y que contribuyan al logro de sus objetivos y al buen 
desarrollo de la labor legislativa, bajo los principios 
que rigen la función administrativa. Igualmente or-
ganizará los servicios de seguridad en coordinación 
con la Policía Nacional. 

Artículo 4º. Representación legal y ordenación 
del gasto. La representación legal y la ordenación 
del gasto de la Gerencia General del Congreso de la 
República, estará a cargo del Gerente.

Artículo 5º. Domicilio y jurisdicción. La Geren-
cia General del Congreso de la República tendrá su 
domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D. C., y 
podrá extender sus actividades a aquellos lugares del 
territorio nacional en los que se encuentren sesionan-
do o ejerciendo sus funciones el Congreso Pleno, las 
Cámaras Legislativas y/o las Comisiones. 

CAPITULO II
Funciones generales de la Gerencia General 

y Organos de Dirección y Administración
Artículo 6º. Funciones generales. En desarrollo 

de su objeto, la Gerencia General del Congreso de la 
República, tendrá las siguientes funciones:



Página 2 Jueves 23 de julio de 2009 GACETA DEL CONGRESO  593

6.1 Actuar como organismo responsable de la or-
ganización y la gestión en el orden administrativo 
del Congreso de la República y prestar los servicios 
de apoyo requeridos para facilitar en todo momento 
la función legislativa. 

6.2 Desarrollar las políticas generales en el orden 
administrativo, de acuerdo con las directrices y pla-
nes adoptados por la Junta Directiva.

6.3 Celebrar los contratos necesarios para el fun-
cionamiento del Congreso de la República.

6.4 Adelantar las labores de gestión del talento 
humano de los servidores públicos del Congreso de 
la República, en especial en materia de bienestar so-
cial, capacitación, seguridad y salud ocupacional.

6.5 Prestar los servicios técnicos y administrati-
vos, para que los miembros de la Mesa Directiva de 
cada una de las Cámaras, ejerzan la función proto-
colaria.

porque los recursos se manejen de acuerdo con la 
-

forme a las disposiciones legales y a las normas téc-
nicas presupuestales, contables y de tesorería aplica-

la República; así como organizar y validar los Esta-
dos Financieros.

6.8 Implementar los planes y estrategias para la 
adquisición, suministro, registro y control de los bie-
nes y servicios de apoyo logístico necesarios para el 
funcionamiento del Congreso de la República y de la 
misma Gerencia General. 

6.9 Organizar la gestión documental y archivís-
tica, así como la prestación de los servicios de co-
rrespondencia interna y externa requeridos para el 
funcionamiento del Congreso de la República y la 
Gerencia General de este.

6.10 Mantener y custodiar los inmuebles, mue-
bles y equipos de los distintos órganos que confor-
man la Rama Legislativa.

6.11 Asignar los espacios físicos del Congreso de 
la República.

6.12 Asignar los vehículos del Congreso de la Re-
pública.

Artículo 7°. Junta Directiva. La Gerencia Ge-
neral del Congreso de la República contará con una 
Junta Directiva que estará integrada por: Los Presi-
dentes del Senado de la República y la Cámara de 
Representantes, y los miembros de la Comisión de 
Modernización del Congreso de la República de que 
trata la Ley 1147 de 2007. 

Ejercerá como Presidente de la Junta Directiva el 
Presidente del Senado de la República en un año y el 
Presidente de la Cámara de Representantes para el 
año siguiente y así sucesivamente. En el primer pe-
riodo ejercerá como presidente de la Junta Directiva 
el Presidente del Senado de la República. 

El Gerente y el Subgerente de la Gerencia Gene-
ral del Congreso de la República asistirán a las re-
uniones de la Junta Directiva con voz pero sin voto.

El Secretario General del Senado de la República 
ejercerá las funciones de Secretario de las reuniones 
de la Junta Directiva y bajo su custodia se encontra-

rán los Acuerdos y Actas que se numerarán consecu-
tivamente en orden ascendente, con indicación del 
día, mes y año en que se expidan.

Artículo 8°. Funciones de la Junta Directiva.
Son funciones de la Junta Directiva las siguientes:

8.1 Adoptar las políticas generales, los planes, 
los programas y los proyectos que contribuyan al 
buen funcionamiento en el orden administrativo del 
Congreso de la República, hacer seguimiento y eva-
luación de su seguimiento y solicitar al Gerente su 
ejecución.

8.2 Evaluar el Informe Anual de Gestión presen-
tado por el Gerente sobre la marcha del organismo y 
la ejecución de las políticas, los planes, los progra-
mas y los proyectos a su cargo.

8.3 Autorizar al Gerente la celebración de los 
contratos y empréstitos internos con destino a la Ge-
rencia General, de acuerdo con las normas legales 
vigentes cuando estos superen los dos mil (2.000) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

8.4 Aprobar el anteproyecto de presupuesto anual 
de Rentas y Gastos que respecto de los asuntos de 
orden administrativo del Congreso de la República 
deba gestionar la Gerencia General del Congreso de 
la República para someterlo a su proceso de aproba-

legales que regulan la materia. 
8.5 Aprobar los Estados Financieros de la Geren-

cia General del Congreso de la República.
Artículo 9°. Denominación y votación de los ac-

tos. Las decisiones de la Junta Directiva, se expresa-
rán por medio de Acuerdos Directivos que llevarán 

De las sesiones generales de la Junta Directiva se 
levantarán actas, las cuales una vez aprobadas de-

-
pantes en la reunión y se harán constar en un libro 
de actas.

Artículo 10. Quórum. La Junta Directiva reque-
rirá para deliberar la asistencia de la mitad más uno 
de los miembros que la integran. Sus decisiones se 
adoptarán por mayoría absoluta.

Artículo 11. Dirección. La Gerencia General del 
Congreso de la República estará a cargo de un Ge-
rente, quien será el representante legal del organismo 
y el ordenador del gasto dentro del ámbito de sus 
atribuciones.

El Gerente de la Gerencia General del Congreso 
de la República ejercerá por un período de cuatro (4) 
años y será escogido por concurso público de méri-
tos, mediante reglamento que realice la Junta Direc-
tiva del organismo.

En ningún caso la entrevista u otra valoración 
eminentemente subjetiva del evaluador podrá ser 
superior al cinco por ciento (5%) de la puntuación 
total.

El Gerente se posesionará ante el Presidente de la 
Junta Directiva de la Gerencia General del Congreso 
de la República.

Artículo 12. Faltas temporales y absolutas del 
Gerente. En caso de falta temporal del cargo del Ge-
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rente, esta será suplida por el Subgerente. En caso 
de falta absoluta se procederá a un nuevo nombra-
miento.

Artículo 13. Requisitos para el desempeño de la 
Gerencia. Para desempeñar el empleo de Gerente de 
la Gerencia General del Congreso de la República, 
se acreditarán los siguientes requisitos mínimos:

13.1 Ser colombiano de nacimiento y ciudadano 
en ejercicio. 

13.2 Tener al menos treinta y cinco (35) años de 
edad.

13.3 No haber sido condenado por sentencia ju-
dicial a pena privativa de la libertad, ni haber sido 

últimos cinco (5) años.
13.4 Tener título universitario en disciplinas ad-

ministrativas, del derecho, contables, económicas o 
de ingeniería industrial.

13.5 Título de posgrado en cualquiera de estas 
áreas: Derecho Público, Derecho Administrativo, 
Contratación Estatal, Derecho Laboral Adminis-
trativo, Administración Pública, Administración de 
Negocios, Gerencia, Gestión Pública, Finanzas Pú-
blicas, Gobierno, Ciencia Política, Control Fiscal o 
aquellos que tengan relación directa con las funcio-
nes a desarrollar como Gerente General del Congre-
so de la República.

13.6 Cinco (5) años de experiencia relacionada o 
-

empeño de cargos de nivel Directivo o Asesor. 
Equivalencias del título de posgrado: se puede 

homologar con cinco (5) años adicionales a los cinco 
-

cionada en cargos directivos, que sea adquirida en 
cualquier tiempo.

Artículo 14. Requisitos para desempeñar el em-
pleo de Subgerente. Los requisitos para desempeñar 
el empleo de Subgerente serán los mismos exigidos 
para desempeñar el de Gerente, tendrá el mismo pe-
ríodo y será designado por concurso público de mé-
ritos, de conformidad con lo normado por el artículo 
11 de esta ley.

Artículo 15. Actos administrativos del Gerente.
Los actos administrativos del Gerente se expedirán 
con sujeción a lo dispuesto en la presente ley, co-
rresponderán a las exigencias propias del ejercicio 
de sus funciones, a las disposiciones que regulan el 
ejercicio de las funciones de orden administrativo en 
el Congreso de la República y a lo dispuesto en el 
Código Contencioso Administrativo.

En todo caso, el Gerente de la Gerencia General 
del Congreso de la República podrá actuar a través 
de cualquiera de los mecanismos previstos por las 
disposiciones legales, para la expedición de los ac-
tos administrativos o la suscripción de contratos, así 

Artículo 16. Salario del Gerente. La asignación 
salarial del Gerente de la Gerencia General del Con-
greso de la República será determinada por el Go-
bierno Nacional de conformidad con la responsabili-
dad y funciones del cargo.

CAPITULO III
Estructura organizacional y funciones 

de las dependencias
Artículo 17. Estructura organizacional. La Ge-

rencia General del Congreso de la República, para 
el cumplimiento de sus funciones estará conformada 
por las siguientes dependencias:

17.1 Gerencia General

17.1.1.1 Unidad de Sistema de Gestión de Cali-
dad y MECI

17.1.1.2 Unidad Institucional y de Proyectos

17.1.3.1 Unidad de Contratación
17.1.3.2 Unidad de Apoyo Judicial y Administra-

tivo
17.2 Subgerencia General
17.3 Dirección Financiera
17.3.1 Subdirección de Presupuesto
17.3.2 Subdirección de Contabilidad
17.3.3 Subdirección de Tesorería
17.4 Dirección del Talento Humano
17.4.1 Unidad de Registro y Control
17.4.2 Unidad de Capacitación y Bienestar
17.5 Dirección de Bienes y Servicios
17.5.1 Unidad de Archivo y Correspondencia
17.5.2 Unidad de Suministros
17.6 ORGANOS DE ASESORIA Y COORDI-

NACION
17.6.1 Comité de Dirección
17.6.2 Comité de Licitaciones y Adquisiciones
17.6.3 Comisión de Personal
17.6.4 Comité de Conciliaciones
17.6.5 Comité de Compras
17.6.6 Comité de Coordinación del Sistema de 

Control Interno.
Artículo 18. Funciones de la Gerencia. La Ge-

rencia ejercerá las siguientes funciones:
18.1. Proponer las políticas, los planes, los pro-

gramas y los proyectos para estudio de la Junta Di-
rectiva de la Gerencia General, que se adoptarán y 
adelantarán para garantizar los servicios de orden 
administrativo que requiera el Congreso de la Re-
pública.

18.2 Garantizar la ejecución de las políticas, los 
planes, los programas y los proyectos, así como ejer-
cer las funciones, que en desarrollo de la organiza-
ción y la gestión de los asuntos de orden administra-
tivo deban adelantarse para atender los requerimien-
tos de funcionamiento del Congreso de la República. 

18.3 Expedir los actos administrativos necesarios 
para el funcionamiento del Congreso de la República 
en asuntos administrativos, sin perjuicio de atender 
las decisiones que en esas materias corresponda a las 
Mesas Directivas de las Cámaras conforme a lo dis-
puesto en la Constitución Política. 
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18.4 Someter los manuales administrativos inter-
nos a la aprobación de la Junta Directiva y garantizar 
su cabal y debida aplicación.

18.5 Representar judicial y extrajudicialmente al 
Congreso de la República en todos los asuntos de or-
den legal que requiera el ejercicio de dicha represen-
tación y nombrar cuando sea necesario, apoderados 
especiales para la defensa de los intereses represen-
tados.

18.6 Celebrar y suscribir los contratos, actos, em-
préstitos, operaciones y convenios necesarios para el 
cumplimiento del objeto y de las funciones de la Ge-
rencia General, conforme a las disposiciones legales 
y reglamentarias vigentes, con excepción de los que 
sean competencia de la Mesa Directiva del Congreso 
o de cada una de las Cámaras y en general, dirigir la 
gestión contractual en forma integral. 

18.7 Planear, dirigir y coordinar los planes, pro-
gramas y proyectos relacionados con el talento hu-

-
gicos; y bienes y servicios necesarios para el buen 
funcionamiento del Congreso de la República.

18.8 Autorizar el pago de los emolumentos y de-
más prestaciones económicas que establezca la ley 
para Senadores, Representantes a la Cámara y todos 
los empleados del Congreso de la República.

18.9 Orientar las políticas, planes y programas 
para el desarrollo informático del Congreso de la 
República.

18.10 Dirigir la gestión adelantada por las depen-
dencias que conforman la Gerencia General del Con-
greso de la República. 

18.11 Delegar funciones a los empleados, de 
acuerdo a la Constitución, la Ley y los Estatutos.

18.12 Adoptar el Sistema de Control Interno; im-
pulsar su diseño, implementación y mantenimiento; 
y adelantar los métodos y procedimientos necesarios 
para garantizar que todas las actividades se realicen 
de conformidad con las normas constitucionales, le-
gales y reglamentarias vigentes en esta materia.

18.13 Adelantar la gestión del personal que inte-
gra la planta de personal de la Gerencia General del 
Congreso de la República observando las disposicio-
nes y competencias legales que regulan la materia y 
en especial las que corresponden a las diferentes Me-
sas Directivas de las Cámaras y de la Mesa Directiva 
del Congreso de la República.

18.14 Coordinar con las Mesas Directivas de Se-
nado y Cámara de Representantes y con las Geren-
cias de la Gerencia Administrativa de la Rama Legis-
lativa, la proyección de las necesidades de personal y 
de su formación.

18.15 Nombrar, promover y remover, a solicitud 
y por postulación de la Mesa Directiva del Congreso, 
de la de cada Corporación, de cada Comisión y de las 
Secretarías Generales, según el caso, al personal de 
libre nombramiento y remoción de sus respectivas 
dependencias.

18.16 Nombrar y remover al personal de las Uni-
dades de Trabajo Legislativo-UTL, previa solicitud 
del respectivo congresista y de acuerdo con los pro-

cedimientos y normas legales vigentes, o gestionar 
el proceso de contratación respecto de las mismas, 
cuando sea pertinente.

18.17 Conformar y asignar funciones a los “Gru-
pos de Trabajo Interno” que se requieran en el Con-
greso de la República, previa aprobación de la Junta 
Directiva de la Gerencia General del Congreso. 

18.18 Ejercer una adecuada administración del 
sistema de Planta de Personal y distribuir median-
te resolución, los cargos y grupos de trabajo que se 
requieran en cada una de las dependencias de la Ge-
rencia Administrativa de la Rama Legislativa y asig-
narles funciones.

18.19 Coordinar los asuntos que den lugar a ac-
tuaciones de carácter disciplinario con la dependen-
cia competente, que asuma esta labor al interior del 
Congreso de la República. 

18.20 Autorizar el pago de los emolumentos y 
demás prestaciones económicas que establezcan las 
disposiciones legales para los servidores públicos 
del Congreso de la República.

18.21 Presentar a la Junta Directiva del Congreso 
de la República, el anteproyecto de presupuesto de 
Rentas y Gastos del Congreso de la República, en la 
fecha establecida por las normas vigentes, así como 
los Estados Financieros de conformidad con las dis-
posiciones legales sobre la materia. 

18.22 Atender, dentro del ámbito de sus atribucio-
nes, los requerimientos de los organismos judiciales 
y de control.

18.23 Las demás funciones relacionadas con la 
organización y funcionamiento de la Gerencia Gene-
ral del Congreso de la República y las que le asignen 
las leyes y los reglamentos.

Artículo 19. Funciones de la Subgerencia. Son
funciones de la Subgerencia:

19.1 Prestar el apoyo técnico y administrativo ne-
cesario a la Gerencia General, para el cabal cumpli-
mento de sus funciones.

19.2 Coadyuvar en la organización y orientación 
de las dependencias internas de la Gerencia General, 
de acuerdo con el Gerente. 

Artículo 20. 

20.1 Asesorar a la Gerencia General en la formu-
lación de políticas y estrategias encaminadas a lograr 
los objetivos institucionales en consonancia con el 
Plan Nacional de Desarrollo. 

20.2 Proponer los lineamientos y criterios básicos 
para la formulación, evaluación, control y ejecución 
de los planes, programas y proyectos de la Gerencia 
General.

20.3 Elaborar, en coordinación con las demás de-
pendencias, el proyecto del Plan Estratégico de la 
Gerencia General y la programación y consolidación 
del Plan de Inversiones, y realizar su evaluación y 
seguimiento una vez adoptados. 

20.4 Elaborar, en coordinación con las dependen-
cias competentes de la administración, el antepro-
yecto de presupuesto de inversión.

20.5 Participar, en coordinación con la Dirección 
Financiera, en la elaboración del anteproyecto del 
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programa anual de caja y las solicitudes de adiciones 
y traslados de la Gerencia Administrativa y enviarlos 
a las entidades o dependencias competentes.

20.6 Asesorar a las dependencias de la Gerencia 

y evaluación de los proyectos. 
20.7 Asesorar a las dependencias de la Gerencia 

General en la elaboración de sus planes de acción, 
efectuar el seguimiento, control y evaluación de sus 

-
quieran para su efectiva ejecución. 

presupuestales establecidas en los planes, programas 
y proyectos de la Gerencia General y proponer los 
ajustes que sean del caso. 

20.9 Adelantar las acciones necesarias para la 
preparación, presentación e inscripción de proyectos 
ante los organismos de asistencia técnica y coopera-
ción nacional e internacional. 

20.10 Elaborar los informes estadísticos que per-
mitan la toma de decisiones y la formulación e im-
plantación de políticas y estrategias.

20.11 Consolidar y preparar los informes que la 
Gerencia General deba suministrar respecto de la 
gestión de la planeación en forma periódica a otras 
entidades.

20.12 Las demás funciones que le sean asignadas 
de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

Artículo 21. Unidad del Sistema de Gestión de 
Calidad –SGC– y del Modelo Estándar de Control 
Interno –MECI–. Son funciones de la Unidad del 
Sistema de Gestión de Calidad –SGC– y del Modelo 
Estándar de Control Interno –MECI–: 

21.1 Coordinar y apoyar técnicamente el diseño e 
implementación de los sistemas de Control Interno y 
de calidad en todas las áreas de la entidad.

21.2 Asegurar que se desarrolle a cabalidad todos 
los componentes y procesos del Modelo Estándar de 
Control Interno –MECI– y del Sistema de Gestión de 
Calidad –SGC–.

21.3 Sensibilizar y difundir al interior de la Ge-
rencia General del Congreso de la República las me-
todologías y orientaciones a efecto de garantizar los 
procesos debidamente documentados en relación a 
los requerimientos exigidos por los sistemas de con-
trol interno y de calidad.

21.4 Coordinar con los directivos o responsables 
de cada área o proceso las actividades necesarias 
para permitir el sostenimiento y mejoramiento de los 
sistemas de control interno y de calidad.

21.5 Revisar, analizar y consolidar la información 
para presentar propuestas de diseño e implementa-
ción de los sistemas de control interno y de calidad 
para su aplicación, a la Gerencia General.

21.6 Trabajar en coordinación con los designados 
por área en aquellas actividades requeridas para la 
implementación de los sistemas de control interno y 
de calidad.

21.7 Facilitar el adecuado funcionamiento de los 
elementos de control, asesorando a las dependencias 

-
cesarias para el monitoreo.

21.8 Apoyar y asesorar técnicamente las modi-

subprocesos y procedimientos de la Gerencia Gene-

se requieran.
Artículo 22. -

tos. Son funciones de la Unidad Institucional y de 
Proyectos:

22.1 Coordinar y orientar a las demás dependen-
cias en la implementación de los procesos de planea-
ción institucional de la Gerencia General acorde con 

de inversiones y los planes de acción. 
22.2 Diseñar y preparar estudios de carácter téc-

nico y económico para la formulación de proyectos.
-

dos y priorizados por las instancias directivas, en las 
metodologías establecidas por el Departamento Na-
cional de Planeación –DNP– o las entidades u orga-
nismos ante las cuales se deban proponer y registrar.

22.4 Inscribir los proyectos de inversión en el 
Banco de Programas y Proyectos de Inversión Na-
cional –BPIN– en desarrollo de las directrices esta-
blecidas por la Gerencia General.

22.5 Preparar el anteproyecto de inversión de la 
entidad en las fechas establecidas y de acuerdo con 

-
da y Crédito Público y el Departamento Nacional de 
Planeación –DNP–.

22.6 Diseñar y adoptar mecanismos e instrumen-
tos para el seguimiento a los proyectos de inversión 
en ejecución.

22.7 Realizar la evaluación posterior a los pro-
yectos ejecutados por la Gerencia General.

22.8 Coordinar y hacer seguimiento a la asigna-
ción de los recursos a proyectos inscritos en el Banco 
de Programas y Proyectos de Inversión Nacional –
BPIN-.

22.9 Elaborar instructivos generales, cartillas y 
documentos técnicos generales con destino a las di-
ferentes dependencias de la Entidad en temas rela-
cionados con la División.

Artículo 23. 

23.1 Asesorar y coordinar el diseño y administra-
ción de los sistemas informáticos que sean requeri-
dos por el Congreso de la República y las dependen-
cias de la Gerencia General del mismo. 

acuerdo con las áreas misionales y de apoyo, los sis-
temas de información gerencial y de soporte y brin-
dar la asesoría a la Gerencia en la formulación del 
Plan de Sistemas de Información. 

23.3 Diseñar de común acuerdo con los usuarios 
los procesos y procedimientos que soportan los sis-
temas de información y estandarizar todos los reque-
rimientos de información que sean requeridos por el 
Congreso de la República. 

23.4 Participar en la formulación y ejecución de 
proyectos especiales que la Gerencia General del 
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Congreso de la República requiera desarrollar en 
cumplimiento de su misión, en cuanto al componen-
te tecnológico de los mismos.

términos de referencia de equipos físicos y lógicos, 
así como la de los aplicativos que se decidan adquirir 
o contratar.

23.6 Apoyar la labor de supervisión de los contra-
tos en materia de sistemas de información que realice 
el área involucrada, así como diseñar e implementar 
mecanismos de protección para la información que 
manejen todas las áreas.

23.7 Coordinar, con la participación de las demás 
dependencias competentes de la Gerencia General 
del Congreso de la República, el diseño, dirección e 
implementación del Sistema General de Información 
Administrativa, en coordinación con los demás or-
ganismos competentes en sistemas de información. 

23.8 Las demás que le sean asignadas de confor-
midad con la naturaleza de su dependencia.

Artículo 24. Son fun-

24.1 Asesorar jurídicamente al Gerente y a las de-
pendencias de la Gerencia General del Congreso de 
la República. 

24.2 Representar judicial y extrajudicialmente a 
la Gerencia General del Congreso de la República 
en los procesos y actuaciones que se instauren en su 
contra o que esta deba promover mediante poder que 
le otorgue el Gerente o por delegación de este; super-
visar el trámite de los mismos y mantener informado 
al Gerente sobre el estado de cada uno de los proce-
sos y actuaciones. 

24.3 Absolver las consultas que, en materia jurí-
dica, le formulen la Gerencia General y sus depen-
dencias.

24.4 Realizar estudios e investigaciones, tendien-
-

mas relacionadas con asuntos de competencia del 
organismo y preparar los actos administrativos que 
se requieran. 

24.5 Coordinar dirigir y ejecutar el proceso con-
tractual de la entidad y asesorar a la Gerencia en tales 
materias.

conceptos, la doctrina y la jurisprudencia relativa a 
los asuntos de competencia de la Gerencia General 
del Congreso de la República. 

24.7 Atender todos los temas de orden jurídico 
que determine el Gerente que emerjan en desarrollo 
del objeto y las funciones desarrolladas por la Geren-
cia General del Congreso de la República. 

Artículo 25. Unidad de Contratación. Son fun-
ciones de la Unidad de Contratación: 

25.1 Programar las actividades de contratación 

que se derivan del plan anual de compras de la Ge-
rencia General o de los planes de compras de proyec-
tos de infraestructura o tecnología, o de la solicitud 
de un determinado bien o servicio.

25.2 Coordinar las actividades que conducen al 
perfeccionamiento de un contrato para el suministro 

de bienes o servicios en la administración, desde que 

seleccionar al contratista o proveedor, hasta la elabo-
ración y suscripción del contrato.

25.3 Hacer seguimiento de la ejecución de los 
contratos que se suscriben en la Gerencia General 
del Congreso de la República, desde que se solicita 
la legalización de los mismos hasta la preparación de 
los informes de cumplimiento respectivos.

25.4 Liquidar al término de ejecución del objeto 
contractual o declarada la caducidad o la termina-
ción unilateral del mismo, incluyendo las acciones 
que permiten realizar el balance del contrato, el re-
conocimiento de saldos a favor de las partes o las 
declaraciones de paz y salvo.

25.5 Representar a la Gerencia General del Con-
greso de la República, en la solución de discrepan-
cias que se deriven de desacuerdos contractuales 
que sean susceptibles de transacción, desistimiento 
y conciliación, encauzando las diferencias existen-
tes entre las partes e incluyendo actividades para la 
búsqueda de soluciones prejudiciales que permitan 
extinguir controversias y dejen a los actores invo-
lucrados satisfechos frente a los acuerdos logrados.

25.6 Las demás funciones que le sean asignadas 
de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

Artículo 26. Unidad de Apoyo Judicial y Admi-
nistrativo. Son funciones de la Unidad de Apoyo Ju-
dicial y Administrativo: 

26.1 Proyectar las respuestas a las acciones de 
tutela y derechos de petición interpuestos según el 
caso, ante la Gerencia General del Congreso de la 
República o en contra de la misma, de acuerdo con 
las disposiciones constitucionales y legales sobre la 
materia.

26.2 Atender los procesos judiciales de carácter 
administrativo, civil o laboral que se presenten y 
buscar la mejor solución para las partes atendiendo 

26.3 Proyectar todas las excepciones, recursos, 
incidentes y demás escritos que se requieran en de-
sarrollo de los procesos judiciales y en salva guarda 
de los intereses de la entidad.

26.4 Las demás funciones que le sean asignadas 
de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

Artículo 27. Dirección de Talento Humano. Son 
funciones de la Dirección de Talento Humano: 

27.1 Planear, organizar, dirigir la ejecución y eva-
luar los planes y programas de vinculación, promo-
ción, formación, capacitación y bienestar social del 
personal del Congreso de la República en las ma-
terias de competencia de la Gerencia General del 
mismo, de acuerdo con las normas vigentes sobre el 
particular.

27.2 Garantizar el cumplimiento de las normas 
legales y reglamentarias en materia de gestión de 

ejercer un empleo en el Congreso de la República, 
-

lo, previo a la elaboración de las actas de posesión, 
cumplan con los requisitos exigidos para su desem-
peño.
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27.3 Dirigir la liquidación y trámite en forma 
oportuna de la nómina de personal, prestaciones so-
ciales y demás emolumentos de los servidores públi-
cos del Congreso de la República, de conformidad 
con las disposiciones vigentes.

27.4 Disponer la elaboración y actualización del 
manual de funciones y de requisitos mínimos de los 
empleos, conforme a la planta de empleos y a las 
disposiciones legales vigentes. 

27.5 Dirigir el diseño y administración del siste-
ma de evaluación del desempeño laboral de los em-
pleados a quienes aplique dicho sistema, de confor-
midad con las disposiciones legales sobre la materia. 

27.6 Llevar el registro de las situaciones admi-
nistrativas del personal del Congreso de la Repúbli-

las diferentes materias de gestión de personal, tales 
como salarios y tiempo de servicio.

27.7 Administrar, custodiar, mantener actualizado 
y sistematizado el archivo de hojas de vida del perso-
nal al servicio del Congreso de la República.

27.8 Actualizar los manuales de procesos y proce-
dimientos que correspondan a las áreas de la depen-
dencia y propender por el mejoramiento continuo de 
la gestión.

27.9 Atender los procesos de vinculación de per-
sonal al servicio del Congreso de la República en los 
términos en que lo señalen las disposiciones legales 
vigentes.

27.10 Mantener actualizado el sistema de infor-
mación de personal y de hojas de vida de los emplea-
dos al servicio del Congreso de la República. 

27.11 Coordinar las novedades que deban trami-
tarse en miras a garantizar el cumplimiento de las 
disposiciones legales aplicables en materia del Siste-
ma de Seguridad Social a los servidores públicos del 
Congreso de la República. 

27.12 Las demás que le sean asignadas, que co-
rrespondan a la naturaleza de la dependencia. 

Artículo 28. Unidad de Registro y Control. Son 
funciones de la Unidad de Registro y Control: 

28.1 Coordinar, ejecutar y supervisar la elabora-
ción de la nómina y la inclusión de novedades rela-
tivas a: las entidades administradoras del Sistema de 
Seguridad Social en salud, pensiones y riesgos pro-
fesionales; las cesantías, vacaciones, horas extras, li-
cencias, encargos, ascensos, procesos de liquidación 
y pago de nóminas de los servidores públicos del 
Congreso de la República.

28.2 Coordinar con la tesorería de la Gerencia 
General la programación y la elaboración de los pa-
gos de nómina y de novedades de los servidores pú-
blicos del Congreso de la República. 

-
mática la implementación y correcto funcionamiento 
del software y hardware que garanticen el buen pro-
cesamiento de la nómina y del sistema de informa-
ción soporte de los procesos a cargo de la unidad.

y de factores salariales, para cumplir con las solici-

tudes hechas por funcionarios y ex funcionarios en 

28.6 Las demás que le sean delegadas por el Jefe 
Inmediato o asignadas mediante acto administrativo, 
de acuerdo con la naturaleza de la Unidad. 

Artículo 29. Unidad de Capacitación y Bienes-
tar. Son funciones de la Unidad de Capacitación y 
Bienestar:

29.1 Diseñar, actualizar y ejecutar políticas de 
capacitación, inducción y reinducción del personal 
vinculado al Congreso de la República, de acuerdo a 
las disposiciones legales vigentes.

29.2 Elaborar y presentar a consideración del Di-
rector de Talento Humano, los planes de capacita-
ción y formación para los empleados al servicio del 
Congreso de la República y coordinar la ejecución 
de tales planes una vez adoptados por las instancias 
competentes.

29.3 Coordinar la realización de evaluaciones pe-
riódicas sobre los resultados de los procesos de ca-
pacitación y formación ejecutados con el objeto de 

empleos.
29.4 Elaborar las propuestas de presupuesto re-

querido para el desarrollo de los programas de bien-
estar social del personal del Congreso de la Repú-
blica.

29.5 Coordinar con las diferentes dependencias 
de la Gerencia General y demás dependencias del 
Congreso de la República, el diagnóstico de necesi-
dades de bienestar social, para dar respuesta adecua-
da mediante los planes que se formulen.

29.6 Ejecutar y evaluar los programas de bienes-
tar social de los empleados al servicio del Congreso 
de la República, de acuerdo a lo establecido en los 
programas institucionales. 

29.7 Coordinar los planes de incentivos y estímu-
los, de acuerdo con las políticas y disposiciones le-
gales que regulan la materia. 

29.8 Desarrollar planes, programas y actividades 
relativos a la salud ocupacional, de los servidores 
públicos del Congreso de la República, en los as-
pectos de promoción, prevención, rehabilitación y 
readaptación.

29.10 Ejecutar conforme las directrices del Di-
rector de Talento Humano, los recursos asignados al 
área de salud ocupacional, coordinar las labores que 
al efecto se demanden, vigilar el cumplimiento de las 
normas de medicina preventiva, higiene y seguridad 
industrial y generar los reportes que en esta materia 
se requieran.

29.11. Coordinar con la administradora de riesgos 
profesionales el desarrollo de los procesos de aten-

riesgos detectados.
29.12 Promover la ejecución de exámenes médi-

cos laborales, de ingreso, periódicos y de egreso, y 
emitir conceptos médicos laborales. 

29.13 Coordinar las actividades de organización, 
desarrollo y gestión del COPASO de la corporación.
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29.14 Las demás que le sean delegadas o asigna-
das mediante acto administrativo, de acuerdo con la 
naturaleza de la Unidad. 

Artículo 30. Dirección Financiera. Son funcio-
nes de la Dirección Financiera: 

30.1 Organizar, coordinar, controlar y evaluar las 
actividades de las subdirecciones de Presupuesto, 
Contabilidad y Tesorería, siguiendo las políticas tra-
zadas por la Gerencia.

30.2 Preparar el anteproyecto de presupuesto de 
funcionamiento con sujeción a las medidas que de-
termine la Dirección General de Presupuesto del Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito Público y presentarlo 

-
solidarlo con el proyecto de inversión de la Gerencia 
General.

30.3 Preparar las solicitudes de créditos adiciona-
les y de traslados presupuestales para ser presentados 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, acom-
pañados de los documentos requeridos.

30.4 Dirigir, de acuerdo con el Gerente, la admi-
nistración del presupuesto de la Gerencia General 

ejecución del mismo, de acuerdo con las disposicio-
-

-
nes al presupuesto de la entidad, al igual que todo lo 
relacionado con el Programa Anual de Caja –PAC–.

30.6 Preparar las solicitudes de reserva de apro-
piación que deban hacerse en el balance del Tesoro 
Nacional, debidamente detalladas y sustentadas para 
consideración del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, así como la relación de las cuentas por pa-
gar que deben constituirse cada año.

30.7 Dirigir y controlar los registros contables y 

y el correspondiente análisis, para la consideración 
del Gerente.

30.8 Tramitar en forma oportuna los ingresos y 
egresos que le competan a la Gerencia General, con 
base en las diferentes disposiciones legales vigentes, 
en razón del cumplimiento de sus objetivos y fun-
ciones.

30.9 Dirigir y controlar las actividades de carácter 
técnico y administrativo, relacionadas con el Sistema 

garantizar la efectividad de la operación en torno a 
los subprocesos de presupuesto, contabilidad y teso-
rería, manteniendo permanente comunicación con la 
Dirección General de Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público.

30.10 Actualizar los manuales de procesos y pro-
cedimientos que correspondan a las áreas de su di-
rección y propender por el mejoramiento continuo 
de la gestión.

30.11 Presentar los informes que le sean solici-
tados en relación con el desarrollo de las funciones.

30.12 Las demás funciones que le sean asignadas 
de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

Artículo 31. Son
funciones de la Subdirección de Presupuesto: 

31.1 Orientar y organizar el registro de la infor-
mación presupuestal de acuerdo con las normas y 
procedimientos establecidos por la Gerencia General 
y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

la existencia de apropiación para atender los gastos 
del Congreso de la República.

31.3 Expedir los registros presupuestales y los 
-

mente a la formalización de los actos administrativos 
-

ción Financiera y la Gerencia.
31.4 Llevar el registro de obligaciones y órdenes 

de pagos autorizados estableciendo para ello la fe-
cha, los conceptos y las cuantías de las mismas.

31.5 Constituir las reservas presupuestales con 
los registros presupuestales que a 31 de diciembre 
tengan saldo por pagar.

31.6 Elaborar el Programa Anual y Mensualizado 
-

sos adquiridos, con sujeción a los montos aprobados 
en él.

Planeación, en la elaboración del anteproyecto del 
presupuesto.

-
mática la implementación de los sistemas de infor-
mación presupuestal que garanticen celeridad y con-

31.9 Participar en las reuniones internas o exter-
nas, para el control y seguimiento a la programación 
y ejecución del presupuesto de la entidad.

-
nes y demás documentos relacionados con la progra-
mación, ejecución y liquidación del presupuesto. 

31.11 Proyectar, desarrollar y recomendar las ac-
ciones que deban adoptarse en materia presupuestal 
para cumplir los objetivos y metas propuestas a car-
go de la Gerencia General. 

31.12 Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las 
materias de competencia de la Subdirección y absol-
ver consultas de acuerdo con las políticas institucio-
nales.

31.13 Las demás funciones que le sean asignadas 
de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

Artículo 32. Subdirección de Contabilidad. Son 
funciones de la Subdirección de Contabilidad: 

32.1 Imputar y registrar los movimientos de in-
gresos, egresos y saldos en los boletines diarios de 
las cuentas de la Gerencia General.

32.2 Organizar y ordenar la imputación y registro 
contable de todas y cada una de las cuentas que con-
forman el Programa General de Contabilidad Públi-
ca –PGCP–, a partir de la revisión y análisis de las 
mismas.

32.3 Responder por la elaboración, presentación 
-

nancieros a la Contraloría General de la República y 
la Contaduría General de la Nación, de acuerdo con 
la periodicidad establecida.
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en debida forma de acuerdo a los procedimientos y 
criterios legales establecidos.

32.5 Elaborar y presentar los balances contables, 
en la periodicidad que legalmente corresponda.

32.6 Desarrollar y presentar estudios e investiga-

y que correspondan al ámbito de su competencia. 
32.7 Las demás funciones que le sean asignadas 

de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
Artículo 33.  Son fun-

ciones de la Subdirección de Tesorería: 
33.1 Garantizar, en coordinación con las entida-

des y dependencias competentes, los procedimientos 
y mecanismos que permitan el oportuno recaudo de 

obligaciones económicas de la Gerencia General del 
Congreso de la República.

33.2 Organizar los procesos de supervisión y con-
trol del recaudo, custodia, manejo y consignación de 
los recursos que por cualquier concepto ingresan a la 
tesorería de la entidad. 

33.3 Preparar y proyectar conceptos, informes, 
-

nados con el desarrollo de las actividades propias de 
la tesorería. 

33.4 Apoyar técnicamente en la elaboración y ac-

egresos de la Gerencia General del Congreso de la 
República.

33.5 Supervisar y controlar el manejo de las cuen-
tas bancarias de titularidad de la Gerencia General 
del Congreso de la República. 

33.6 Realizar los pagos o giros de las respectivas 
cuentas de cobro, previa formalización legal y pro-
cedimental de la Subdirección de Presupuesto y la 
Gerencia General.

33.7 Coordinar con la Unidad de Registro y Con-
trol y la Subdirección de Presupuesto la programa-
ción y elaboración de los pagos de nómina y de no-
vedades que se presenten de los Servidores Públicos 
del Congreso de la República.

33.8 Elaborar los balances mensuales de las acti-
vidades y registros de pagos realizados.

elaboración de reservas, provisiones y conciliación 
de Pagaduría.

sobre ingresos y retenciones de acuerdo con las nor-
mas vigentes.

33.11 Elaborar y mantener vigente el control de 
los topes de endeudamiento de los funcionarios para 
la autorización de libranzas.

Anual Mensualizado de Caja –PAC–.
33.13 Constituir junto con la Gerencia General 

las cuentas por pagar de las obligaciones y órdenes 
de pago que al 31 de diciembre quedaron en estado 
generadas.

-
mática la implementación y correcto funcionamiento 
del software y hardware que garanticen el buen pro-
cesamiento de los pagos.

33.15 Las demás funciones que le sean asignadas 
de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

Artículo 34. Dirección de Bienes y Servicios.
Son funciones de la Dirección de Bienes y Servicios: 

34.1 Dirigir y supervisar los procedimientos de 
adquisición, almacenamiento, custodia y distribu-
ción de los bienes necesarios para el buen funciona-
miento del Congreso de la República. 

34.2 Dirigir y organizar el sistema de gestión do-
cumental, archivo y correspondencia.

34.3 Atender los requerimientos de Servicios Ge-
nerales del Congreso de la República.

-

dispositivos de organización, disponibilidad y con-
sulta de la misma. 

34.5 Elaborar los estudios que se requieran para 
garantizar la seguridad de los servidores públicos del 
Congreso de la República y prestar apoyo en la for-
mulación de políticas y programas de seguridad. 

34.6 Garantizar, de conformidad con las disposi-
-

dad personal de los servidores públicos del Congreso 
de la República, y de sus familias si fuere necesario, 
y disponer los recursos al efecto. 

34.7 Llevar el inventario y garantizar el uso ade-
cuado y mantenimiento del armamento y equipo lo-
gístico necesario para el cumplimiento de las funcio-
nes de seguridad.

34.8 Formular propuestas para la celebración de 
convenios con organismos nacionales o internacio-
nales, con el objeto de capacitar al personal de se-
guridad.

34.9 Dirigir los procedimientos orientados a ga-
rantizar la protección y seguridad de los bienes del 
Congreso de la República. 

34.10 Las demás funciones que le sean asignadas 
de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

Artículo 35. Unidad de Archivo y Correspon-
dencia. Son funciones de la Unidad de Archivo y 
Correspondencia:

35.1 Organizar y gestionar los procesos reque-
ridos para el sistema de archivo central e histórico 
para el cumplimiento de la misión de la corporación.

35.2 Mantener el archivo histórico en físico de la 
Gaceta del Congreso de la República y propender su 
conservación.

35.3 Elaborar las propuestas de actualización o 

la entidad y someterlos a consideración del Comi-
té de Archivo, cuando sea necesario y de acuerdo al 
procedimiento establecido.

35.4 Conservar en el archivo central las series 
documentales que le competen con sus respectivos 
tipos documentales de acuerdo con lo establecido en 
la tabla de retención documental debidamente apro-
bada para la Gerencia General del Congreso de la 
República.

35.5 Recibir y sistematizar los documentos que 
remitan las diferentes dependencias de la entidad 
para su archivo, y darles el tratamiento que corres-

tal efecto. 
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-
mática la implementación de los sistemas de infor-

los procesos del Archivo Administrativo.
35.7 Al menos una vez al año elaborar un calen-

dario de transferencias documentales con las fechas 
en las cuales se recibirán las series documentales de 
cada dependencia.

35.8 Responder derechos de petición y consultas 
sobre información que reposa en el Archivo Admi-
nistrativo.

35.9 Dar fe pública de los documentos e informa-
ción que reposa en el Archivo de la entidad.

35.10 Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las 
materias de competencia del Archivo Central y ab-
solver consultas de acuerdo a las políticas de la en-
tidad.

-
mero único de radicación, repartir y enviar a la de-
pendencia que corresponda las quejas, reclamos, pe-
ticiones y comunicaciones. 

-
tos que lleguen a la entidad y remitirlos a los respec-
tivos destinatarios.

35.13 Enviar la correspondencia de la entidad a 
los respectivos destinatarios. 

35.14 Mantener actualizada la información nor-
mativa, doctrinal y jurisprudencial que resulte nece-
saria para el cumplimiento de las funciones de la en-

e investigación, y realizar las gestiones pertinentes 
para sistematizarlos y permitir su consulta por parte 
de los servidores de la entidad. 

las decisiones, conceptos y demás documentos pro-
ducidos por las distintas dependencias de la Gerencia 
General del Congreso de la República cuyo conoci-
miento resulte conveniente para el cumplimiento de 
las funciones de la misma. 

35.16 Conservar los documentos que formen par-
te de una actuación en trámite y, por su importancia, 
deban ser protegidos con especial cuidado, cuando 
se le formule solicitud en tal sentido por parte de la 
dependencia competente. 

35.17 Elaborar y difundir mecanismos y procedi-
mientos para la aplicación de normas técnicas actua-
lizadas en el procesamiento de información y en la 
utilización de recursos tecnológicos adecuados para 
su almacenamiento y recuperación. 

35.18 Establecer vínculos de cooperación inte-
rinstitucionales con unidades de información que 
administren recursos documentales o informáticos, 

Congreso de la República y de la Gerencia General 
del mismo.

35.19 Las demás que le sean delegadas o asigna-
das mediante acto administrativo, de acuerdo con la 
naturaleza de la Unidad. 

Artículo 36. Unidad de Suministros. Son funcio-
nes de la Unidad de Suministros: 

36.1 Establecer las necesidades de elementos que 
las dependencias requieren para su funcionamiento y 
dotarlas de los mismos.

36.2 Procurar por el buen uso y racionalización 
de los recursos físicos y materiales en las dependen-
cias del Congreso de la República.

36.3 Elaborar y presentar el Plan Anual de Com-
pras de los bienes y servicios necesarios, para el ade-
cuado funcionamiento del Congreso de la República.

36.3 Coordinar la actualización del registro de 
proveedores, proponentes y contratistas.

36.4 Organizar y gestionar los procedimientos de 
almacenamiento y bodegaje requeridos por la Geren-
cia General y como soporte de los servicios suminis-
trados al Congreso de la República.

36.5 Organizar y gestionar el almacenamiento, 
custodia y suministro de elementos necesarios de 
consumo o devolutivos para el funcionamiento de 
cada uno de los servicios del Congreso de la Repú-
blica, controlar y registrar los elementos devolutivos 
en servicio y el sistema de rendición de cuentas res-
pectivo.

celebrados con los diferentes proveedores, de las ad-
quisiciones directas de la entidad, de los contratos 
interadministrativos y de los contratos de la compra 

-
miento de los plazos de entrega, las cantidades y el 
estado de los bienes adquiridos.

36.7 Coordinar la elaboración y actualización del 
inventario físico y selectivo del almacén, para evitar 
las posibles pérdidas, deterioro, mermas, averías y 
vencimientos.

36.8 Elaborar, informes de los stocks mínimos, 
máximos, los promedios de consumo y los puntos de 
reposición para determinar las necesidades a aprovi-
sionar, evitando que se agoten las cantidades de cada 
uno de los productos.

36.9 Tramitar la baja de bienes en mal estado, 
conforme a normas vigentes y disposiciones de la 
Contraloría General de la República y de acuerdo 
con las políticas institucionales. 

36.10 Consolidar y elaborar el plan operativo y 

cumplir con los informes solicitados por los entes de 
control de la Entidad.

-
mática la implementación de los sistemas de infor-

los procesos del Almacén.
36.12 Dar de baja a los elementos que salgan del 

Almacén teniendo en cuenta su destino.
36.13 Llevar el registro y control a los elementos 

de consumo y devolutivos que se encuentren en de-
pósito en el Almacén.

36.14 Organizar la distribución de los elementos 
de consumo y devolutivos a su cargo y supervisar 
los registros de recepción y despacho de suministros 
internos.

36.15 Las demás que le sean delegadas o asigna-
das mediante acto administrativo, de acuerdo con la 
naturaleza de la Unidad. 
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Artículo 37. Grupos Internos de Trabajo. Por 
razones administrativas y necesidad del servicio, sin 
que sea alterada la estructura básica establecida me-
diante la presente ley, la Gerencia General del Con-

-

programas, podrá crear, suprimir y fusionar grupos 
internos de trabajo organizados con personal de la 
planta de personal mediante resolución interna adop-
tada por el Gerente estableciendo las funciones de 
los mismos.

La integración de Grupos Internos de Trabajo, no 
podrá ser inferior a cuatro (4) empleados, destina-
dos a cumplir las funciones que determine el acto de 
creación, las cuales estarán relacionadas con el área 
de la cual dependen jerárquicamente.

El Gerente podrá conformar con el personal de 
planta comités para el adecuado funcionamiento ad-
ministrativo.

CAPITULO IV
Estructura del área legislativa del Senado 

de la República
Artículo 38. Estructura y organización básica 

del Senado de la República. La estructura y orga-
nización básica del área legislativa del Senado de la 
República estará conformada por:

38.1 Mesa Directiva
38.1.1 Presidencia

38.1.2 Primera Vicepresidencia
38.1.3 Segunda Vicepresidencia
38.2 Secretaría General:
38.2.1 Subsecretaría General
38.2.2 Unidad de Leyes
38.2.3 Unidad de Relatoría
38.2.4 Unidad de Grabación
38.2.5 Unidad de Gaceta del Congreso
38.2.6 Comisiones Constitucionales
38.2.6.1 Comisión Primera
38.2.6.2 Comisión Segunda
38.2.6.3 Comisión Tercera
38.2.6.4 Comisión Cuarta
38.2.6.5 Comisión Quinta
38.2.6.6 Comisión Sexta
38.2.6.7 Comisión Séptima
38.2.7 Comisiones Legales
38.2.7.1 Comisión de Derechos Humanos y Au-

diencias
38.2.7.2 Comisión de Etica y Estatuto del Con-

gresista
38.2.7.3 Comisión Instructora
38.2.8 Comisiones Especiales
38.2.8.1 Comisión Adscrita a Organismos Nacio-

nales e Internacionales
38.2.8.2 Comisión de Descentralización y Orde-

namiento Territorial. 

CAPITULO V
Estructura del área legislativa de la Cámara 

de Representantes
Artículo 39. Estructura y organización básica 

de la Cámara de Representantes. La estructura y 
organización básica de la Cámara de Representantes 
estará conformada:

39.1 Mesa Directiva
39.1.1 Presidencia

39.1.2 Primera Vicepresidencia
39.1.3 Segunda Vicepresidencia
39.2. Secretaría General:
39.2.1 Subsecretaría General
39.2.2 Unidad de Leyes
39.2.3 Unidad de Relatoría
39.2.4 Unidad de Grabación
39.2.5 Unidad de Gaceta del Congreso
39.2.6 Comisiones Constitucionales
39.2.6.1 Comisión Primera
39.2.6.2 Comisión Segunda
39.2.6.3 Comisión Tercera
39.2.6.4 Comisión Cuarta
39.2.6.5 Comisión Quinta
39.2.6.6 Comisión Sexta
39.2.6.7 Comisión Séptima
39.2.7 Comisiones Legales
39.2.7.1 Comisión de Derechos Humanos y Au-

diencias
39.2.7.2 Comisión de Ética y Estatuto del Con-

gresista
39.2.7.3 Comisión Investigación y Acusación
39.2.7.4 Comisión Legal de Cuentas
39.2.7.5 Unidad de Auditoría Interna
39.2.8 Comisiones Especiales
39.2.8.1 Comisión de Descentralización y Orde-

namiento Territorial.
CAPITULO VI

Estructura común a las dos Cámaras
Artículo 40. Estructura y organización básica 

común a las dos Cámaras. Es común al Senado de 
la República y a la Cámara de Representantes la si-
guiente estructura y organización básica:

40.3 Comisión Especial de Modernización
40.3.1 Unidad Coordinadora de Atención Ciuda-

dana
40.3.2 Unidad Coordinadora de Asistencia Técni-

ca Legislativa
40.3.3 Unidad Coordinadora de Biblioteca
40.3.3.1 Subcoordinación de Biblioteca
40.3.3.2 Subcoordinación de Hemeroteca
40.3.3.3 Subcoordinación de Archivo Legislativo.
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CAPITULO VII

de empleos de la planta de personal 
de la Rama Legislativa

Artículo 41. Sistema de nomenclatura de los 
empleos.
se aplicará para los empleos de la Rama Legislativa 
del Poder Público.

Los empleos que se establecen en la presente ley 

un grado que indica la asignación básica mensual, 
dentro de una escala progresiva según la responsa-
bilidad y complejidad inherentes al ejercicio de las 
funciones.

La nomenclatura de los empleos de la Rama Le-
gislativa del Poder Público es la siguiente: 

CARGO GRADO
SECRETARIO GENERAL 16
GERENTE 16
SECRETARIO DE COMISION 15
SUBSECRETARIO GENERAL 15
SUBGERENTE ADMINISTRATIVO Y FINAN-
CIERO

14

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 13
DIRECTOR FINANCIERO 13
JEFE DE OFICINA 13
JEFE DE OFICINA ASESORA 12
JEFE DE UNIDAD II 12
SECRETARIO PRIVADO 12
SUBDIRECTOR 11
SUBSECRETARIO AUXILIAR 11
ASESOR IV 10
ASESOR III 9
JEFE DE UNIDAD I 9
SUBCOORDINADOR 9
ASESOR DE ATENCION CIUDADANA 8
ASESOR II 8
SECRETARIO DE UNIDAD 8
ASESOR I 7
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 7
REVISOR CONTABLE 7
SUBSECRETARIO DE COMISION 7
ALMACENISTA 6
ASISTENTE ADMINISTRATIVO II 6
ASISTENTE DE BIBLIOTECA 6
ASISTENTE DE LEYES 6
ASISTENTE DE PROTOCOLO 6
COORDINADOR DE COMISION 6
MEDICO MEDIO TIEMPO 6
PERIODISTA 6
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 6
REVISOR DE DOCUMENTOS 6
ASISTENTE ADMINISTRATIVO I 5
ASISTENTE DE ARCHIVO LEGISLATIVO 5
ASISTENTE DE ATENCION CIUDADANA 5
ASISTENTE DE GACETA DEL CONGRESO 5
ASISTENTE FONDO DE PUBLICACIONES 5
SECRETARIO EJECUTIVO 5
SUSTANCIADOR DE LEYES 5
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4
AUXILIAR DE ARCHIVO 4
AUXILIAR DE ARCHIVO LEGISLATIVO 4
AUXILIAR DE BIBLIOTECA 4
AUXILIAR DE LEYES 4
AUXILIAR DE RECINTO 4

CARGO GRADO
ENFERMERO 4
OPERADOR DE SISTEMAS 4
RELATOR 4
TRANSCRIPTOR 4
OPERADOR DE EQUIPO 3
SECRETARIO 3
CONDUCTOR 2
AUXILIAR OPERATIVO 1

Parágrafo. La denominación del empleo expresa 
el conjunto de deberes, atribuciones y responsabili-
dades que caracterizan y distinguen el empleo res-
pectivo. Se entiende por grado el número de orden 
que indica la asignación básica mensual del empleo 
dentro de la escala salarial.

Artículo 42. Equivalencia de empleos. Establé-
cense a partir de la vigencia de la presente ley, las 
siguientes equivalencias de empleos con respecto a 
los previamente establecidos en la Ley 5ª de 1992 y 

SITUACION ANTERIOR SITUACION NUEVA
CARGO GRADO CARGO GRADO

S E C R E TA R I O 
GENERAL

14 SECRETARIO GE-
NERAL

16

DIRECTOR GE-
NERAL

14 GERENTE 16

SECRETARIO DE 
COMISION

12 SECRETARIO DE 
COMISION

15

SUBSECRETA-
RIO GENERAL

12 SUBSECRETARIO 
GENERAL

15

COORDINADOR 
DE LA UAC

12 JEFE DE UNIDAD 
II

12

COORDINADOR 
DE LA UATL

12

COORDINADOR 
UNIDAD DE AU-
DITORIA INTER-
NA

12

S E C R E TA R I O 
PRIVADO

9 S E C R E TA R I O 
PRIVADO

12

SECRETARIO DE 
COORDINADOR

8 SECRETARIO DE 
UNIDAD

8

S E C R E TA R I A 
EJECUTIVA

5 S E C R E TA R I O 
EJECUTIVO

5

AUXILIAR DE 
ENFERMERIA

4 ENFERMERO 4

ENFERMERA 4
MECANOGRAFA 3 SECRETARIO 3
MENSAJERO 1 AUXILIAR OPE-

RATIVO
1

PORTERO 1
CAPITULO VIII

Planta de personal del Congreso 
de la República

Artículo 43. El Congreso de 
la República tendrá la siguiente planta de personal:

A. SENADO DE LA REPUBLICA
1. Mesa Directiva
1.1 Presidencia

CARGO GRADO N° CARGOS
SECRETARIO PRIVADO 12 1
ASESOR II 8 1
ASISTENTE ADMINISTRATI-
VO II

6 1

PROFESIONAL UNIVERSITA-
RIO

6 2

SECRETARIO EJECUTIVO 5 1
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CARGO GRADO N° CARGOS
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4 1
SECRETARIO 3 1
CONDUCTOR 2 2
AUXILIAR OPERATIVO 1 3
TOTAL 13

CARGO GRADO N° CARGOS
JEFE DE OFICINA ASESORA 12 1
PERIODISTA 6 5
OPERADOR DE SISTEMAS 4 1
OPERADOR DE EQUIPO 3 1
SECRETARIO 3 1
CONDUCTOR 2 1
TOTAL 10

CARGO GRADO N° CARGOS
JEFE DE OFICINA ASESORA 12 1
ASESOR I 7 2
PROFESIONAL UNIVERSITA-
RIO

6 1

SECRETARIO EJECUTIVO 5 1
AUXILIAR OPERATIVO 1 1
TOTAL 6

1.2 Primera Vicepresidencia
CARGO GRADO N° CARGOS

SECRETARIO PRIVADO 12 1
PROFESIONAL UNIVERSITA-
RIO

6 1

SECRETARIO EJECUTIVO 5 1
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4 1
SECRETARIO 3 1
CONDUCTOR 2 2
AUXILIAR OPERATIVO 1 1
TOTAL 8

1.3 Segunda Vicepresidencia
CARGO GRADO N° CARGOS

SECRETARIO PRIVADO 12 1
PROFESIONAL UNIVERSITA-
RIO

6 1

SECRETARIO EJECUTIVO 5 1
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4 1
SECRETARIO 3 1
CONDUCTOR 2 2
AUXILIAR OPERATIVO 1 1
TOTAL 8

2. Secretaría General
CARGO GRADO N° CARGOS

SECRETARIO GENERAL 16 1
SECRETARIO PRIVADO 12 1
ASESOR II 8 8
PROFESIONAL UNIVERSITA-
RIO

6 1

ASISTENTE ADMINISTRATI-
VO I

5 1

ASISTENTE DE ARCHIVO LE-
GISLATIVO

5 1

SECRETARIO EJECUTIVO 5 2
AUXILIAR DE ARCHIVO 4 2
OPERADOR DE SISTEMAS 4 1
SECRETARIO 3 2
CONDUCTOR 2 2
AUXILIAR OPERATIVO 1 3
TOTAL 25

Subsecretaría General
CARGO GRADO N° CARGOS

SUBSECRETARIO GENE-
RAL

15 1

SUBSECRETARIO AUXI-
LIAR

11 1

ASISTENTE ADMINISTRA-
TIVO I

5 1

SECRETARIO EJECUTIVO 5 1
AUXILIAR DE ARCHIVO 4 1
AUXILIAR DE RECINTO 4 3
OPERADOR DE SISTEMAS 4 2
SECRETARIO 3 1
CONDUCTOR 2 1
AUXILIAR OPERATIVO 1 3
TOTAL 15

2.2 Unidad de Leyes
CARGO GRADO N° CARGOS

JEFE DE UNIDAD I 9 1
PROFESIONAL UNIVERSI-
TARIO

6 1

AUXILIAR DE LEYES 4 2
SECRETARIO 3 2
TOTAL 6

2.3 Unidad de Relatoría
CARGO GRADO N° CARGOS

JEFE DE UNIDAD I 9 1
OPERADOR DE SISTEMAS 4 1
RELATOR 4 4
SECRETARIO 3 3
CONDUCTOR 2 1
AUXILIAR OPERATIVO 1 1
TOTAL 11

2.4 Unidad de Grabación
CARGO GRADO N° CARGOS

JEFE DE UNIDAD I 9 1
TRANSCRIPTOR 4 5
OPERADOR DE EQUIPO 3 2
CONDUCTOR 2 1
AUXILIAR OPERATIVO 1 1
TOTAL 10

2.5 Unidad de Gaceta del Congreso
CARGO GRADO N° CARGOS

JEFE DE UNIDAD I 9 1
AUXILIAR ADMINISTRA-
TIVO

4 2

SECRETARIO 3 2
AUXILIAR OPERATIVO 1 1
TOTAL 6

2.6 Comisiones Constitucionales, Legales y Es-
peciales

2.6.1 Comisión Primera
CARGO GRADO N° CARGOS

SECRETARIO DE COMI-
SION

15 1

ASESOR I 7 2
SUBSECRETARIO DE CO-
MISION

7 1

SECRETARIO EJECUTIVO 5 1
OPERADOR DE SISTEMAS 4 1
TRANSCRIPTOR 4 2
OPERADOR DE EQUIPO 3 1
SECRETARIO 3 1
CONDUCTOR 2 2
AUXILIAR OPERATIVO 1 1
TOTAL 13
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2.6.2 Comisión Segunda
CARGO GRADO N° CARGOS

SECRETARIO DE COMISION 15 1
ASESOR I 7 2
SUBSECRETARIO DE CO-
MISION

7 1

SECRETARIO EJECUTIVO 5 1
OPERADOR DE SISTEMAS 4 1
TRANSCRIPTOR 4 2
OPERADOR DE EQUIPO 3 1
SECRETARIO 3 1
CONDUCTOR 2 2
AUXILIAR OPERATIVO 1 1
TOTAL 13

2.6.3 Comisión Tercera
CARGO GRADO N° CARGOS

SECRETARIO DE COMISION 15 1
ASESOR I 7 2
SUBSECRETARIO DE CO-
MISION

7 1

SECRETARIO EJECUTIVO 5 1
OPERADOR DE SISTEMAS 4 1
TRANSCRIPTOR 4 2
OPERADOR DE EQUIPO 3 1
SECRETARIO 3 1
CONDUCTOR 2 2
AUXILIAR OPERATIVO 1 1
TOTAL 13

2.6.4 Comisión Cuarta
CARGO GRADO N° CARGOS

SECRETARIO DE COMISION 15 1
ASESOR I 7 2
SUBSECRETARIO DE CO-
MISION

7 1

SECRETARIO EJECUTIVO 5 1
OPERADOR DE SISTEMAS 4 1
TRANSCRIPTOR 4 2
OPERADOR DE EQUIPO 3 1
SECRETARIO 3 1
CONDUCTOR 2 2
AUXILIAR OPERATIVO 1 1
TOTAL 13

2.6.5 Comisión Quinta
CARGO GRADO N° CARGOS

SECRETARIO DE COMISION 15 1
ASESOR I 7 2
SUBSECRETARIO DE CO-
MISION

7 1

SECRETARIO EJECUTIVO 5 1
OPERADOR DE SISTEMAS 4 1
TRANSCRIPTOR 4 2
OPERADOR DE EQUIPO 3 1
SECRETARIO 3 1
CONDUCTOR 2 2
AUXILIAR OPERATIVO 1 1
TOTAL 13

2.6.6 Comisión Sexta
CARGO GRADO N° CARGOS

SECRETARIO DE COMISION 15 1
ASESOR I 7 2
SUBSECRETARIO DE CO-
MISION

7 1

SECRETARIO EJECUTIVO 5 1
OPERADOR DE SISTEMAS 4 1

CARGO GRADO N° CARGOS
TRANSCRIPTOR 4 2
OPERADOR DE EQUIPO 3 1
SECRETARIO 3 1
CONDUCTOR 2 2
AUXILIAR OPERATIVO 1 1
TOTAL 13

2.6.7 Comisión Séptima
CARGO GRADO N° CARGOS

SECRETARIO DE COMISION 15 1
ASESOR I 7 2
SUBSECRETARIO DE CO-
MISION

7 1

SECRETARIO EJECUTIVO 5 1
OPERADOR DE SISTEMAS 4 1
TRANSCRIPTOR 4 2
OPERADOR DE EQUIPO 3 1
SECRETARIO 3 1
CONDUCTOR 2 2
AUXILIAR OPERATIVO 1 1
TOTAL 13

2.7 Comisiones Especiales
2.7.1 Comisión de Derechos Humanos y Audien-

cias
CARGO GRADO N° CARGOS

COORDINADOR DE COMI-
SION

6 1

TRANSCRIPTOR 4 1
SECRETARIO 3 1
TOTAL 3

2.7.2 Comisión de Etica y Estatuto del Congre-
sista

CARGO GRADO N° CARGOS
SECRETARIO DE COMISION 15 1
ASESOR II 8 1
ASESOR I 7 1
SECRETARIO EJECUTIVO 5 1
TRANSCRIPTOR 4 1
OPERADOR DE EQUIPO 3 1
TOTAL 6

2.7.3 Comisión Instructora
CARGO GRADO N° CARGOS

COORDINADOR DE COMI-
SION

6 1

PROFESIONAL UNIVERSI-
TARIO

6 2

SECRETARIO 3 1
TOTAL 4

2.8 Comisiones Especiales
2.8.1 Comisión Adscrita a Organismos Naciona-

les e Internacionales
CARGO GRADO N° CARGOS

COORDINADOR DE COMI-
SION

6 1

TOTAL 1
2.8.2 Comisión de Descentralización y Ordena-

miento Territorial 
CARGO GRADO N° CARGOS

SECRETARIO DE COMISION 15 1
ASESOR II 8 2
SECRETARIO EJECUTIVO 5 2
TRANSCRIPTOR 4 1
OPERADOR DE EQUIPO 3 1
TOTAL 7
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B. CAMARA DE REPRESENTANTES
1. Mesa Directiva
1.1 Presidencia

CARGO GRADO N° CARGOS
SECRETARIO PRIVADO 12 1
ASESOR II 8 1
ASISTENTE ADMINISTRA-
TIVO II

6 1

PROFESIONAL UNIVER-
SITARIO

6 2

ASISTENTE FONDO DE 
PUBLICACIONES

5 1

SECRETARIO EJECUTIVO 5 1
AUXILIAR ADMINISTRA-
TIVO

4 1

OPERADOR DE SISTEMAS 4 1
SECRETARIO 3 1
CONDUCTOR 2 2
AUXILIAR OPERATIVO 1 1
TOTAL 13

CARGO GRADO N° CARGOS
JEFE DE OFICINA ASE-
SORA

12 1

PERIODISTA 6 5
OPERADOR DE SISTEMAS 4 1
OPERADOR DE EQUIPO 3 1
SECRETARIO 3 1
AUXILIAR OPERATIVO 1 1
TOTAL 10

CARGO GRADO N° CARGOS
JEFE DE OFICINA ASE-
SORA

12 1

ASESOR I 7 2
ASISTENTE ADMINISTRA-
TIVO II

6 1

ASISTENTE DE PROTO-
COLO

6 1

SECRETARIO 3 1
TOTAL 6

1.2 Primera Vicepresidencia
CARGO GRADO N° CARGOS

SECRETARIO PRIVADO 12 1
PROFESIONAL UNIVER-
SITARIO

6 1

SECRETARIO EJECUTIVO 5 1
OPERADOR DE SISTEMAS 4 1
SECRETARIO 3 1
CONDUCTOR 2 2
AUXILIAR OPERATIVO 1 1
TOTAL 8

1.3 Segunda Vicepresidencia
CARGO GRADO N° CARGOS

SECRETARIO PRIVADO 12 1
PROFESIONAL UNIVER-
SITARIO

6 1

SECRETARIO EJECUTIVO 5 1
OPERADOR DE SISTEMAS 4 1
SECRETARIO 3 1
CONDUCTOR 2 2
AUXILIAR OPERATIVO 1 1
TOTAL 8

2. Secretaría General:
CARGO GRADO N° CARGOS

SECRETARIO GENERAL 16 1
SECRETARIO PRIVADO 12 1
ASESOR II 8 8
ASISTENTE ADMINISTRA-
TIVO II

6 1

PROFESIONAL UNIVER-
SITARIO

6 1

ASISTENTE ADMINISTRA-
TIVO I

5 1

ASISTENTE DE ARCHIVO 
LEGISLATIVO

5 1

SECRETARIO EJECUTIVO 5 2
AUXILIAR ADMINISTRA-
TIVO

4 1

OPERADOR DE SISTEMAS 4 2
SECRETARIO 3 2
CONDUCTOR 2 1
AUXILIAR OPERATIVO 1 3
TOTAL 25

2.1 Subsecretaría General
CARGO GRADO N° CARGOS

SUBSECRETARIO GENE-
RAL

15 1

SUBSECRETARIO AUXI-
LIAR

11 1

SECRETARIO EJECUTIVO 5 1
AUXILIAR DE RECINTO 4 3
OPERADOR DE SISTEMAS 4 2
SECRETARIO 3 1
CONDUCTOR 2 1
AUXILIAR OPERATIVO 1 2
TOTAL 12

2.2 Unidad de Leyes
CARGO GRADO N° CARGOS

JEFE DE UNIDAD I 9 1
ASISTENTE DE LEYES 6 1
SUSTANCIADOR DE LE-
YES

5 1

AUXILIAR DE LEYES 4 1
SECRETARIO 3 1
TOTAL 5

2.3 Unidad de Relatoría
CARGO GRADO N° CARGOS

JEFE DE UNIDAD I 9 1
OPERADOR DE SISTEMAS 4 1
RELATOR 4 3
SECRETARIO 3 1
CONDUCTOR 2 1
AUXILIAR OPERATIVO 1 1
TOTAL 8

2.4 Unidad de Grabación
CARGO GRADO N° CARGOS

JEFE DE UNIDAD I 9 1
TRANSCRIPTOR 4 4
OPERADOR DE EQUIPO 3 1
CONDUCTOR 2 1
AUXILIAR OPERATIVO 1 1
TOTAL 8

2.5 Unidad de Gaceta del Congreso
CARGO GRADO N° CARGOS

JEFE DE UNIDAD I 9 1
ASISTENTE DE GACETA 
DEL CONGRESO

5 1
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CARGO GRADO N° CARGOS
AUXILIAR ADMINISTRA-
TIVO

4 1

SECRETARIO 3 1
AUXILIAR OPERATIVO 1 1
TOTAL 5

2.6 Comisiones Constitucionales
2.6.1 Comisión Primera

CARGO GRADO N° CARGOS
SECRETARIO DE COMI-
SION

15 1

ASESOR I 7 2
SUBSECRETARIO DE CO-
MISION

7 1

SECRETARIO EJECUTIVO 5 2
OPERADOR DE SISTEMAS 4 1
TRANSCRIPTOR 4 2
OPERADOR DE EQUIPO 3 1
SECRETARIO 3 1
CONDUCTOR 2 1
AUXILIAR OPERATIVO 1 1
TOTAL 13

2.6.2 Comisión Segunda
CARGO GRADO N° CARGOS

SECRETARIO DE COMI-
SION

15 1

ASESOR I 7 2
SUBSECRETARIO DE CO-
MISION

7 1

SECRETARIO EJECUTIVO 5 2
OPERADOR DE SISTEMAS 4 1
TRANSCRIPTOR 4 2
OPERADOR DE EQUIPO 3 1
SECRETARIO 3 1
CONDUCTOR 2 1
AUXILIAR OPERATIVO 1 1
TOTAL 13

2.6.3 Comisión Tercera
CARGO GRADO N° CARGOS

SECRETARIO DE COMI-
SION

15 1

ASESOR I 7 2
SUBSECRETARIO DE CO-
MISION

7 1

SECRETARIO EJECUTIVO 5 2
OPERADOR DE SISTEMAS 4 1
TRANSCRIPTOR 4 2
OPERADOR DE EQUIPO 3 1
SECRETARIO 3 1
CONDUCTOR 2 1
AUXILIAR OPERATIVO 1 1
TOTAL 13

2.6.4 Comisión Cuarta
CARGO GRADO N° CARGOS

SECRETARIO DE COMI-
SION

15 1

ASESOR I 7 2
SUBSECRETARIO DE CO-
MISION

7 1

SECRETARIO EJECUTIVO 5 2
OPERADOR DE SISTEMAS 4 1
TRANSCRIPTOR 4 2
OPERADOR DE EQUIPO 3 1
SECRETARIO 3 1
CONDUCTOR 2 1
AUXILIAR OPERATIVO 1 1
TOTAL 13

2.6.5 Comisión Quinta
CARGO GRADO N° CARGOS

SECRETARIO DE COMISION 15 1
ASESOR I 7 2
SUBSECRETARIO DE CO-
MISION

7 1

SECRETARIO EJECUTIVO 5 2
OPERADOR DE SISTEMAS 4 1
TRANSCRIPTOR 4 2
OPERADOR DE EQUIPO 3 1
SECRETARIO 3 1
CONDUCTOR 2 1
AUXILIAR OPERATIVO 1 1
TOTAL 13

2.6.6 Comisión Sexta
CARGO GRADO N° CARGOS

SECRETARIO DE COMISION 15 1
ASESOR I 7 2
SUBSECRETARIO DE CO-
MISION

7 1

SECRETARIO EJECUTIVO 5 2
OPERADOR DE SISTEMAS 4 1
TRANSCRIPTOR 4 2
OPERADOR DE EQUIPO 3 1
SECRETARIO 3 1
CONDUCTOR 2 1
AUXILIAR OPERATIVO 1 1
TOTAL 13

2.6.7 Comisión Séptima
CARGO GRADO N° CARGOS

SECRETARIO DE COMISION 15 1
ASESOR I 7 2
SUBSECRETARIO DE CO-
MISION

7 1

SECRETARIO EJECUTIVO 5 2
OPERADOR DE SISTEMAS 4 1
TRANSCRIPTOR 4 2
OPERADOR DE EQUIPO 3 1
SECRETARIO 3 1
CONDUCTOR 2 1
AUXILIAR OPERATIVO 1 1
TOTAL 13

2.7 Comisiones Legales
2.7.1 Comisión de Derechos Humanos y Audien-

cias
CARGO GRADO N° CARGOS

PROFESIONAL UNIVERSI-
TARIO

6 1

SECRETARIO EJECUTIVO 5 1
TRANSCRIPTOR 4 1
TOTAL 3

2.7.2 Comisión de Etica y Estatuto del Congre-
sista

CARGO GRADO N° CARGOS
SECRETARIO DE COMISION 15 1
ASESOR II 8 1
ASESOR I 7 1
SECRETARIO EJECUTIVO 5 1
SECRETARIO 3 1
TOTAL 5

2.7.3 Comisión Investigación y Acusación
CARGO GRADO N° CARGOS

SECRETARIO DE COMISION 15 1



GACETA DEL CONGRESO  593 Jueves 23 de julio de 2009 Página 17

CARGO GRADO N° CARGOS
ASESOR I 7 1
SECRETARIO EJECUTIVO 5 1
OPERADOR DE SISTEMAS 4 1
TRANSCRIPTOR 4 1
OPERADOR DE EQUIPO 3 1
CONDUCTOR 2 1
AUXILIAR OPERATIVO 1 1
TOTAL 8

2.7.4 Comisión Legal de Cuentas
CARGO GRADO N° CARGOS
SECRETARIO DE COMISION 15 1
ASESOR II 8 1
ASESOR I 7 2
SECRETARIO EJECUTIVO 5 1
OPERADOR DE SISTEMAS 4 1
TRANSCRIPTOR 4 1
CONDUCTOR 2 1
AUXILIAR OPERATIVO 1 1
TOTAL 9

2.7.5 Unidad de Auditoría Interna
CARGO GRADO N° CARGOS

JEFE DE UNIDAD II 12 1
SECRETARIO DE UNIDAD 8 1
REVISOR CONTABLE 7 1
REVISOR DE DOCUMENTOS 6 4
SECRETARIO EJECUTIVO 5 1
TOTAL 8

2.8 Comisiones Especiales
2.8.1 Comisión de Descentralización y Ordena-

miento Territorial
CARGO GRADO N° CARGOS

SECRETARIO DE COMISION 15 1
ASESOR II 8 2
SECRETARIO EJECUTIVO 5 2
TRANSCRIPTOR 4 1
OPERADOR DE EQUIPO 3 1
TOTAL 7

C. COMUN A LAS DOS CAMARAS

CARGO GRADO N° CARGOS
JEFE DE OFICINA 13 1
PROFESIONAL ESPECIALI-
ZADO

7 2

PROFESIONAL UNIVERSI-
TARIO

6 7

SECRETARIO EJECUTIVO 5 1
CONDUCTOR 2 1
TOTAL 12

CARGO GRADO N° CARGOS
JEFE DE OFICINA 13 1
PROFESIONAL ESPECIALI-
ZADO

7 1

PROFESIONAL UNIVERSI-
TARIO

6 4

SECRETARIO EJECUTIVO 5 1
CONDUCTOR 2 1
TOTAL 8

3. Comisión Especial de Modernización
3.1 Unidad Coordinadora de Atención Ciudadana

CARGO GRADO N° CARGOS
JEFE DE UNIDAD II 12 1
SUBCOORDINADOR 9 1
ASESOR DE ATENCION CIU-
DADANA

8 3

ASISTENTE DE ATENCION 
CIUDADANA

5 3

SECRETARIO EJECUTIVO 5 1
AUXILIAR OPERATIVO 1 1
TOTAL 10

3.2 Unidad Coordinadora de Asistencia Técnica 
Legislativa

CARGO GRADO N° CARGOS
JEFE DE UNIDAD II 12 1
SUBCOORDINADOR 9 1
ASESOR II 8 4
SECRETARIO EJECUTIVO 5 1
AUXILIAR OPERATIVO 1 1
TOTAL 8

3.3 Unidad Coordinadora de Biblioteca
CARGO GRADO N° CARGOS

JEFE DE UNIDAD II 12 1
AUXILIAR OPERATIVO 1 1
TOTAL 2

3.3.1 Subcoordinación de Biblioteca
CARGO GRADO N° CARGOS

SUBCOORDINADOR 9 1
ASISTENTE DE BIBLIOTECA 6 1
AUXILIAR DE BIBLIOTECA 4 2
TOTAL 4

3.3.2 Subcoordinación de Hemeroteca
CARGO GRADO N° CARGOS

SUBCOORDINADOR 9 1
ASISTENTE DE BIBLIOTECA 6 1
AUXILIAR DE BIBLIOTECA 4 1
TOTAL 3

3.3.3 Subcoordinación de Archivo legislativo
CARGO GRADO N° CARGOS

ASISTENTE DE ARCHIVO 
LEGISLATIVO

5 1

AUXILIAR DE ARCHIVO 
LEGISLATIVO

4 1

SUBCOORDINADOR 9 1
TOTAL 3

D. AREA ADMINISTRATIVA
1. Gerencia General

CARGO GRADO N° CARGOS
GERENTE 16 1
ASESOR II 8 2
ASISTENTE ADMINISTRA-
TIVO II

6 2

PROFESIONAL UNIVERSI-
TARIO

6 1

ASISTENTE ADMINISTRA-
TIVO I

5 1

SECRETARIO EJECUTIVO 5 2
OPERADOR DE SISTEMAS 4 1
OPERADOR DE EQUIPO 3 1
SECRETARIO 3 3
CONDUCTOR 2 1
AUXILIAR OPERATIVO 1 1
TOTAL 16
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CARGO GRADO N° CARGOS
JEFE DE OFICINA ASESORA 12 1
ASESOR I 7 2
ASISTENTE ADMINISTRATIVO 
II

6 1

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 6 2
SECRETARIO EJECUTIVO 5 1
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4 1
TOTAL 8

1.1.1 Unidad de Sistema de Gestión de Calidad 
y MECI

CARGO GRADO N° CARGOS
JEFE DE UNIDAD I 9 1
ASESOR II 8 1
ASESOR I 7 1
ASISTENTE ADMINISTRATIVO 
II

6 1

TOTAL 4
1.1.2 Unidad Institucional y de Proyectos

CARGO GRADO N° CARGOS
JEFE DE UNIDAD I 9 1
ASESOR II 8 1
ASESOR I 7 1
ASISTENTE ADMINISTRATIVO 
II

6 1

TOTAL 4

CARGO GRADO N° CARGOS
JEFE DE OFICINA ASESORA 12 1
ASESOR I 7 1
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 6 5
OPERADOR DE SISTEMAS 4 4
SECRETARIO 3 1
TOTAL 12

CARGO GRADO N° CARGOS
JEFE DE OFICINA ASESORA 12 1
ASESOR IV 10 1
ASESOR I 7 2
PROFESIONAL UNIVERSITA-
RIO

6 2

OPERADOR DE SISTEMAS 4 1
SECRETARIO 3 2
TOTAL 9

1.3.1 Unidad de Contratación
CARGO GRADO N° CARGOS

JEFE DE UNIDAD I 9 1
ASESOR II 8 1
PROFESIONAL UNIVERSITA-
RIO

6 1

SECRETARIO EJECUTIVO 5 1
SECRETARIO 3 1
AUXILIAR OPERATIVO 1 1
TOTAL 6

1.3.2 Unidad de Apoyo Judicial y Administrativo
CARGO GRADO N° CARGOS

JEFE DE UNIDAD I 9 1
ASESOR II 8 1
PROFESIONAL UNIVERSITA-
RIO

6 1

SECRETARIO EJECUTIVO 5 1

CARGO GRADO N° CARGOS
SECRETARIO 3 1
AUXILIAR OPERATIVO 1 1
TOTAL 6

1.4 Subgerencia General
CARGO GRADO N° CARGOS

SUBGERENTE 14 1
TOTAL 1

1.5 Dirección Financiera
CARGO GRADO N° CARGOS

DIRECTOR FINANCIERO 13 1
ASESOR IV 10 1
ASESOR II 8 1
ASISTENTE ADMINISTRATI-
VO II

6 2

ASISTENTE ADMINISTRATI-
VO I

5 1

SECRETARIO EJECUTIVO 5 1
SECRETARIO 3 3
TOTAL 10

1.5.1 Subdirección de Presupuesto
CARGO GRADO N° CARGOS

ASISTENTE ADMINISTRATI-
VO II

6 2

PROFESIONAL ESPECIALIZA-
DO

7 1

SECRETARIO 3 2
SUBDIRECTOR 11 1
TOTAL 6

1.5.2 Subdirección de Contabilidad
CARGO GRADO N° CARGOS

SUBDIRECTOR 11 1
ASESOR III 9 1
ASISTENTE ADMINISTRATI-
VO II

6 1

ASISTENTE ADMINISTRATI-
VO I

5 3

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4 1
SECRETARIO 3 1
TOTAL 8

1.5.3 Subdirección de Tesorería
CARGO GRADO N° CARGOS

SUBDIRECTOR 11 1
ASESOR III 9 1
ASISTENTE ADMINISTRATIVO 
II

6 3

PROFESIONAL UNIVERSITA-
RIO

6 2

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4 2
OPERADOR DE SISTEMAS 4 1
SECRETARIO 3 4
TOTAL 14

1.6 Dirección del Talento Humano
CARGO GRADO N° CARGOS
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 13 1
ASESOR IV 10 1
ASESOR III 9 1
ASESOR I 7 1
ASISTENTE ADMINISTRATIVO 
II

6 2

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 6 2
SECRETARIO EJECUTIVO 5 1
SECRETARIO 3 6
AUXILIAR OPERATIVO 1 2
TOTAL 17
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1.6.1 Unidad de Registro y Control
CARGO GRADO N° CARGOS

ASESOR III 9 1
JEFE DE UNIDAD I 9 1
PROFESIONAL ESPECIA-
LIZADO

7 1

PROFESIONAL UNIVERSI-
TARIO

6 2

SECRETARIO EJECUTIVO 5 1
AUXILIAR ADMINISTRA-
TIVO

4 2

OPERADOR DE SISTEMAS 4 2
SECRETARIO 3 2
TOTAL 12

1.6.2 Unidad de Capacitación y Bienestar
CARGO GRADO N° CARGOS

ASESOR III 9 1
JEFE DE UNIDAD I 9 1
PROFESIONAL ESPECIA-
LIZADO

7 1

ASISTENTE ADMINISTRA-
TIVO II

6 1

MEDICO MEDIO TIEMPO 6 4
ENFERMERO 4 2
SECRETARIO 3 3
TOTAL 13

1.7 Dirección de Bienes y Servicios
CARGO GRADO N° CARGOS

DIRECTOR ADMINISTRA-
TIVO

13 1

ASESOR IV 10 1
PROFESIONAL ESPECIA-
LIZADO

7 1

ASISTENTE ADMINISTRA-
TIVO II

6 2

SECRETARIO EJECUTIVO 5 2
SECRETARIO 3 3
TOTAL 10

1.7.1 Unidad de Archivo y Correspondencia
CARGO GRADO N° CARGOS

JEFE DE UNIDAD I 9 1
PROFESIONAL ESPECIA-
LIZADO

7 3

ASISTENTE ADMINISTRA-
TIVO I

5 2

AUXILIAR ADMINISTRA-
TIVO

4 2

OPERADOR DE EQUIPO 3 3
SECRETARIO 3 3
AUXILIAR OPERATIVO 1 17
TOTAL 31

1.7.2 Unidad de Suministros
CARGO GRADO N° CARGOS

JEFE DE UNIDAD I 9 1
ASESOR II 8 1
ALMACENISTA 6 1
ASISTENTE ADMINISTRA-
TIVO II

6 2

PROFESIONAL UNIVER-
SITARIO

6 1

AUXILIAR ADMINISTRA-
TIVO

4 5

OPERADOR DE SISTEMAS 4 1
SECRETARIO 3 4
TOTAL 16

Artículo 44. 
Rama Legislativa. Adiciónase en calidad de empleos 
de libre nombramiento y remoción de entre los perte-
necientes a la Gerencia General, además de las deno-
minaciones contempladas en la Ley 5ª de 1992, los si-
guientes: Gerente, Subgerente, Director y Subdirector.

Suprímase de la letra a) numeral 2 del artículo 384 
de la Ley 5ª de 1992, “el Director General del Senado 
de la República” y de la letra b) del mismo artículo y 
numeral anterior “Director Administrativo de la Cáma-
ra de Representantes” y “Jefes de División”. 

Parágrafo. Para todos los efectos legales cuando en 

General del Senado de la República o de Director Ad-
ministrativo de la Cámara de Representantes, deberá 
entenderse en adelante, que ha sido homologado al em-
pleo de Gerente de la Gerencia General del Congreso 
de la República. 

Artículo 45. 

Interno.
y de Control Disciplinario Interno, serán funcionarios 
de libre nombramiento y remoción, postulados por los 
miembros de las Mesas Directivas de las Cámaras; di-
chos funcionarios, deberán acreditar título de formación 
profesional en áreas relacionadas con las actividades 
objeto del Control Interno y del Control Disciplinario 
Interno, respectivamente y sus funciones serán las se-
ñaladas en las disposiciones que regulan tales materias.

Artículo 46. Ubicación de los empleados. Los em-
pleados de la planta de personal señalados en el articu-
lado de esta ley prestarán sus servicios en las dependen-
cias donde fueron nombrados, o donde las necesidades 
del servicio así lo exijan previo concepto de la Junta de 

Congresistas. La violación a lo aquí preceptuado será 
causal de mala conducta, tanto del empleado, como 
del Gerente de la Gerencia General del Congreso de la 
República quienes serán sancionados con la pérdida de 
sus cargos. 

Artículo 47. 
Los integrantes de los Organos de Asesoría y Coordi-
nación de la Gerencia General del Congreso de la Re-
pública, serán designados por el Gerente a través de 
resolución interna, al igual que sus competencias y fun-
ciones de conformidad con las normas vigentes.

Artículo 48. -
va. La planta de personal del Senado de la República, 
de la Cámara de Representantes, la común al Congre-
so de la República y la de la Gerencia Administrativa, 
conformarán la planta única de la Rama Legislativa del 
Poder Público y los servicios de administración a los 
servidores que laboran en los distintos órdenes, serán 
prestados por la Gerencia General del Congreso de la 
República.

CAPITULO IX
Patrimonio y recursos de la Gerencia General

Artículo 49. . A partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley pasarán a ser parte del patri-
monio activo de la Gerencia General del Congreso de 
la República todos los bienes muebles e inmuebles del 
Congreso de la República, del Senado y de la Cámara 
de Representantes y todos aquellos que adquiera y edi-

entre en vigencia la presente ley. 
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Artículo 50. Recursos. Constituyen recursos de la 
Gerencia General del Congreso de la República creada 
mediante la presente ley, las apropiaciones que le sean 
asignadas en el Presupuesto General de la Nación y de-
más que determine la ley. 

El Gobierno Nacional efectuará las operaciones y 
los traslados presupuestales que se requieran para la 
correcta ejecución de la presente ley.

A partir de la vigencia de la presente ley, el Senado 
de la República y la Cámara de Representantes orde-
narán el gasto, con cargo a su respectivo presupuesto a 
través del Gerente de la Gerencia General del Congreso 
de la República.

CAPITULO X
Disposiciones generales

Artículo 51. Incorporaciones. Los empleados pú-
blicos que a la expedición de la presente ley se encuen-
tren vinculados al Congreso de la República y sean in-
corporados en un cargo de la nueva Planta de la Geren-
cia General del Congreso de la República, continuarán 
percibiendo la remuneración mensual y las prestacio-
nes sociales correspondiente a los empleos que des-
empeñan actualmente, en los términos y condiciones 
legales establecidos a la fecha de expedición de esta 
ley, hasta tanto se produzca la incorporación y tomen 
posesión del nuevo cargo.

Las incorporaciones a la planta de personal estable-
cida para la Gerencia General del Congreso de la Re-
pública, no tendrán la calidad de nuevo nombramiento 
siempre que se efectúe en cargos iguales o equivalentes 
a los suprimidos a quienes los venían ejerciendo en ca-
lidad de provisionales.

Cuando los cargos de carrera de la nueva planta 
sean iguales o se distingan de los que conformaban la 
planta anterior solamente en su denominación, los titu-
lares con derechos de carrera de los anteriores empleos 
deberán ser incorporados en la situación en que venían, 
por considerarse que no hubo supresión efectiva de es-
tos, sin que se les exija requisitos superiores para su 
desempeño.

Se entenderá por empleos equivalentes aquellos que 
sean similares en cuanto a funciones, requisitos de ex-
periencia y estudios, y tengan una asignación salarial 

tres grados salariales.
La incorporación de los funcionarios a la nueva 

planta de personal que se adopta en la presente ley, 
se hará conforme a las disposiciones legales vigentes 
sobre la materia, dentro de los siguientes treinta (30) 
días calendario contados a partir de la fecha de su pu-
blicación. Los empleados públicos continuarán perci-
biendo la remuneración mensual correspondiente a los 
empleos que desempeñan actualmente, hasta tanto se 
produzca la incorporación a la nueva planta de personal 
y tomen posesión del cargo.

Los empleados que a la expedición de la presente 
ley se encuentren vinculados al Senado de la República 
o a la Cámara de Representantes y sean incorporados 
o nombrados en un cargo de la nueva planta, seguirán 
disfrutando de las prestaciones sociales en los términos 
y condiciones legales establecidos a la fecha y expedi-
ción de esta ley.

Artículo 52. Desvinculación. La supresión o fusión 
de empleos como consecuencia de la creación de la 
nueva Gerencia General del Congreso de la República 
dará lugar a la terminación del vínculo legal y regla-
mentario de los servidores públicos, de acuerdo con las 
normas legales vigentes.

Artículo 53. La
-

les de los trabajadores y en especial aquellos obtenidos 
por leyes especiales, como la Ley 52 de 1978. La ley 
909 de 2004, solamente tiene vigencia en aquello que 
sea más favorable al funcionario del Congreso de la 
República, hasta tanto se complemente su régimen es-
pecial.

Artículo 54. Ley 1147 de 2007. Las disposiciones y 
contenido de la Ley 1147 de 2007, permanecen vigen-

de que a las sesiones de la Comisión de Modernización 
del Congreso de la República, además de los Secreta-
rios Generales de ambas Cámaras asiste el Gerente de 
la Gerencia General del Congreso de la República, con 
voz pero sin voto.

Artículo 55. Unidad de Leyes. Son funciones de la 
Unidad de Leyes de la Cámara de Representantes: 

1. Organizar y coordinar el proceso de radicación y 
-

teria y autores.
2. Resolver consultas y prestar asesoría legislativa, 

cuando se le requiera.
3. Llevar las sustanciaciones de los proyectos de ley 

y actos legislativos.
-

tario de la Cámara, según sea el caso, las comunicacio-
nes dirigidas a la Presidencia de la República, Senado 
de la República, Comisiones Constitucionales Perma-
nentes, Legales, Especiales y accidentales en el marco 
del trámite que surten los proyectos de acto legislativo 
y de ley.

5. Confrontar los textos aprobados en el Senado de 
la República y la Cámara de Representantes, para la 

legislativos, cuando son de origen en la Cámara de Re-
presentantes.

6. Coordinar con las Comisiones Constitucionales 
Permanentes, la ejecución armónica de las actividades 
necesarias en el trámite de los proyectos de ley y de 
acto legislativo.

7. Proyectar respuesta a las diferentes peticiones 
elevadas por la Corte Suprema de Justicia, Corte Cons-
titucional, Consejo de Estado y demás Tribunales de 
Justicia, los Ministerios y demás entidades del Estado 
en asuntos referentes al trámite que surtieron los actos 
legislativos y las leyes; y sobre los proyectos de ley y 
de acto legislativo en curso.

8. Revisar los expedientes procedentes de las Co-
misiones de la Cámara y de la Secretaría General del 
Senado de la República y proyectar los actos adminis-
trativos que se requieran dentro del proceso legislativo.

9. Remitir a la Imprenta Nacional los materiales que 
deben ser publicados por la Cámara de Representantes 
en la “Gaceta del Congreso”.

10. Coordinar con el Secretario General la elabora-
ción del orden del día y divulgarlo en la página electró-
nica de la Cámara de Representantes.

Artículo 56. Unidad de Gaceta del Congreso. La 
Unidad de Gaceta del Congreso de la República, per-
teneciente a la Cámara de Representantes, tendrá las 
siguientes funciones: 

1. Coordinar y responder por el envío oportuno de 
las Gacetas a las dependencias del Area Legislativa de 

-
sentantes.

2. Coordinar y responder por el envío de las Gacetas 
a entidades que lo soliciten dentro y fuera de la ciudad.
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“Gacetas del Congreso” que se encuentran en bodega 
y en la dependencia para suministro a los usuarios.

4. Suministrar la información requerida por los 
usuarios.

Artículo 57. Las Mesas Directi-
vas de las Cámaras podrán escoger una compañía pri-
vada de auditoría externa que se encargue de la labor de 

contratada por el gerente de la Gerencia General del 
Congreso de la República.

Artículo 58. Derogatoria. La presente ley deroga 
el Título V de la Ley 5ª de 1992, con excepción de los 
artículos 384, 388, 389, 391 y todas las disposiciones 
que le sean contrarias.

Artículo 59. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su publicación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito 

-
ria del Senado de la República, el 19 de junio de 2009, 
al Proyecto de ley número 10 de 2008 Senado, por me-

Gerencia General del Congreso de la República para 

-
nes, y de esta manera continúe su trámite ante la hono-
rable Cámara de Representantes.

El presente texto fue aprobado en Sesión Plenaria 
del Senado de la República el 19 de junio de 2009.

El Secretario General, Senado de la República,

* * *
TEXTO APROBADO EN SESION DE LA PLE-
NARIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA, 
EL DIECINUEVE (19) DE JUNIO DE 2009 AL 
PROYECTO DE LEY NUMERO 193 DE 2008 
            SENADO 040 DE 2007 CAMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPITULO I

Artículo 1º. La presente ley tiene por objeto la crea-
vel na-

cional, de un sistema de educación y prevención de las 
conductas de violencia en eventos deportivos.

Artículo 2º. . Para una correcta aplica-
ción e interpretación de esta ley y su alcance, se esta-

Escenario Deportivo: Es toda instalación construi-
da o adecuada para la práctica de un deporte determina-
do y legalmente reconocido por el Estado colombiano 
por intermedio de la autoridad competente respectiva 
incluyendo todas sus dependencias internas y externas 
y vías de ingreso y egreso aledañas a dichos escenarios.

Evento Deportivo: Es todo espectáculo deportivo 
o toda práctica de un deporte reconocido por el Esta-
do colombiano competitivo o no, que se realice en un 
escenario deportivo y que cuente con la presencia de 
público sin importar si se realiza con ánimo de lucro o 
no, sea de carácter nacional o internacional.

Organizaciones Deportivas: Es toda persona jurídi-
ca reconocida por el Estado colombiano a través de los 
órganos competentes respectivos.

Dirigente Deportivo: Es toda persona natural que 
tenga bajo su responsabilidad deportiva o administra-
tiva, cualquiera entidad u organización deportiva de-
bidamente reconocida por el Estado colombiano por 
medio de la autoridad competente respectiva.

Deportista: Se reconoce como tal a toda persona, 
hombre y/o mujer que se encuentre inscrito debida-
mente bajo los parámetros establecidos para tal efecto, 
ante un Club Deportivo o Federación Deportiva y que 
tomen parte de una disciplina deportiva.

Es la presencia de dos o más espectado-
res dentro y en los alrededores de cualquier escenario 
público deportivo con motivo de un espectáculo depor-
tivo.

Organizador: Se entiende por tal a los dirigentes, 
empresarios, empleados o dependientes de las entida-
des que tengan bajo su cargo la organización, promo-
ción y control de cualquier tipo de espectáculo depor-
tivo.

 Se entiende por tal a los deportistas, 
técnicos, árbitros y todos aquellos cuya participación 
es necesaria para la realización del espectáculo depor-
tivo de que se trate.

Barras Activas: Aquellos grupos masivos ubicados 
en forma estratégica dentro de los escenarios deporti-
vos que de alguna manera adquieren un comportamien-
to a través de gestos, canciones, pancartas y acciones 
personales o de grupo. Son grupos de hinchas que no 
pertenecen a alguna agremiación, denominadas tam-
bién barras independientes.

Aquellos grupos masivos de es-
pectadores que se encuentran organizados a través de 
asociaciones debidamente reconocidas.

CAPITULO II
Contravenciones Especiales de Policía

Artículo 3º. Contravenciones especiales de po-
Adiciónase un capítulo al Título II de las Con-

travenciones, del Código Nacional de Policía, al cual 
se le dará aplicación siempre y cuando la conducta no 
constituya de por sí, violación al Código Penal, caso en 
el cual, se aplicará lo dispuesto en este. Así:

la tranquilidad pública y la seguridad 
con ocasión de los eventos deportivos

l

-

-

-
-

-
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armas blancas será expulsado del escenario e incurri-
-

-
-

-
-

-

-

-

-

-

 El que sea sorprendido consumiendo 
-

escenario.
-

-

 El que sea sorprendido consumien-

-

-

-

. En caso de in-
-

-

-

-

Artículo 4 -
culo 58 del Código Penal relativo a las circunstancias 
de mayor punibilidad, el cual será del siguiente tenor:

-
-

-
lebración.

CAPITULO III
Control y sanciones

Artículo 5°. Todos los escenarios deportivos en 
los que se disputen torneos de fútbol profesional co-
lombiano, correspondientes a la División Primera A de 
conformidad con lo dispuesto por la División Mayor 
del Fútbol Colombiano (Dimayor), deberán tener como 
mínimo los siguientes requisitos operativos:

1. Circuito cerrado de televisión.
2. Sistema de audio propio con capacidad y alcance 

para el interior y exterior del recinto.
3. Comunicación con autoridades de seguridad pú-

blica, organismos de emergencia médica y protección 
civil.

4. Adecuada señalización e iluminación en todos los 
sectores que componen el escenario deportivo.

5. Sistema de control de acceso al evento deportivo 
y de venta de entradas.

6. Detector de metales en todas las entradas del es-
cenario deportivo.

7. Asientos individuales y numerados en todos los 
sectores del escenario deportivo.

8. Lugar destinado al personal de medios de comu-
nicación.

9. Instalaciones de emergencia médica.
10. Rutas de evacuación.
11. Infraestructura para el ingreso y permanencia a 

los escenarios deportivos de discapacitados físicos de 
acuerdo con la normatividad existente al respecto.

13. Las demás que señalen la ley, los reglamentos y 
la Comisión Nacional de seguridad en eventos depor-
tivos.

El incumplimiento de los requisitos mínimos ope-
rativos será sancionado por parte de las autoridades 
competentes en la materia, mediante acto motivado, 
con la suspensión de los torneos de fútbol profesional 
colombiano, correspondientes a la División Primera A 
de conformidad con lo dispuesto por la División Mayor 
del Fútbol Colombiano (Dimayor), hasta que el esce-
nario deportivo cumpla los requisitos exigidos en este 
artículo.
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Artículo 6°. Para los efectos del artículo anterior 
concédase un plazo de un (1) año, contado a partir de la 
vigencia de esta ley para hacer las adecuaciones técni-
cas correspondientes y cumplir los requisitos mínimos 
operativos.

Artículo 7º. Las autoridades competentes en la ma-
teria mediante acto motivado podrán ordenar la clau-
sura de escenarios deportivos mientras no se cumplan 
las condiciones de seguridad exigidas en la ley y el re-
glamento.

Dicha medida procederá en todos los casos en que 
se considere que no están dadas las condiciones de se-
guridad para la realización del evento deportivo y de-
berá decretarse por resolución motivada, lo anterior sin 

ley que genera la suspensión de torneos de fútbol pro-
fesional colombiano, correspondientes a la División 
Primera A, de conformidad con lo dispuesto por la Di-
visión Mayor del Fútbol Colombiano (Dimayor).

Parágrafo. El Gobierno Nacional a través del Insti-
tuto Colombiano del Deporte (Coldeportes), dentro del 
término de seis (6) meses, contados a partir de la vigen-
cia de la presente ley, reglamentará lo dispuesto en este 
artículo y en el artículo 11.

Artículo 8º. Los clubes, las barras con personería 

la reglamentación que para el efecto expida el Instituto 
Colombiano del Deporte (Coldeportes), serán solida-
riamente responsables por los daños y perjuicios que 

-
rios deportivos y en las inmediaciones de estos, salvo 
que resultaren de fuerza mayor o hechos totalmente 
ajenos al riesgo derivado del espectáculo deportivo.

CAPITULO IV
Campañas educativas y preventivas

Artículo 9°. El Ministerio de Educación, el Minis-
terio de Cultura, el Ministerio de Comunicaciones y 
el Instituto Colombiano del Deporte, Coldeportes, los 
Institutos Departamentales, Distritales y Municipales 
de Recreación y Deporte y las Secretarías Departamen-
tales, Distritales y Municipales de Educación, así como 
los demás organismos vinculados al deporte, progra-
marán campañas educativas y preventivas, tendientes 
a evitar la violencia en escenarios deportivos a través 
de la prensa, radio, televisión, así como en escuelas, 
colegios, universidades y demás centros de enseñanza.

Artículo 10. La programación y ejecución de las 
campañas educativas y preventivas, tendientes a evi-
tar la violencia en escenarios deportivos a través de 
la prensa, radio, televisión, así como en escuelas, co-
legios, universidades y demás centros de enseñanza 

efecto en los presupuestos nacionales, departamenta-
les, distritales y municipales.

Las organizaciones no gubernamentales y en espe-
cial las de jóvenes y personas constructoras y formado-
ras de paz podrán ser contratadas para la programación 

de la presente ley.
Artículo 11. Las campañas educativas y preventi-

vas referidas en los artículos anteriores se organizarán 
y ejecutarán por parte del Instituto Colombiano del De-
porte (Coldeportes) y por los organismos equivalentes 
en las jurisdicciones departamentales, distritales y mu-
nicipales y con las organizaciones no gubernamentales 
y en especial las de jóvenes y personas constructoras 
y formadoras de paz, procurando la participación de 
Organizaciones No Gubernamentales, Asociaciones y 

ligas deportivas, Medios de comunicación, periodistas 
deportivos, deportistas, árbitros, dirigentes, técnicos y 
clubes deportivos, integrantes de las fuerzas de seguri-
dad, personas que han sido víctimas de violencia en el 
deporte, público concurrente a eventos deportivos en 
general y barras de los equipos.

CAPITULO V
Medidas de seguridad y Comisión Nacional 

de Seguridad en Eventos Deportivos
Artículo 12. Las entidades territoriales, y aquellas 

que para el efecto expida el Instituto Colombiano del 
Deporte (Coldeportes) deberán designar personas res-
ponsables para colaborar con la seguridad durante los 
eventos deportivos bajo la coordinación de las autori-
dades de policía. Dichas personas tendrán las siguien-
tes funciones:

a) Supervisar el cumplimiento de las medidas de se-
guridad interna dispuestas por las entidades deportivas;

b) Supervisar durante el ingreso del público al esce-
nario, que no sean introducidos, al mismo, elementos 
que atenten contra la seguridad;

c) Supervisar que no ingresen personas con signos 
de encontrarse bajo los efectos del consumo de alcohol 
o sustancias psicoactivas peligrosas;

d) Adoptar las medidas necesarias para separar ade-

de equipos rivales que pudieran enfrentarse violenta-
mente.

Artículo 13. Sin perjuicio de las competencias pro-
pias de las autoridades de policía y las entidades te-
rritoriales en materia de seguridad en los eventos de-
portivos, la Vigilancia y la Seguridad Privada en los 
escenarios y eventos deportivos sólo podrá ser prestada 
por los servicios de vigilancia y seguridad privada que 
hayan obtenido licencia o credencial expedida por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

Artículo 14. Los estadios o escenarios donde se 

permitir el ingreso a sus instalaciones de un número 
superior al aforo de personas sentadas. La boletería en-
tregada al público no podrá superar dicho aforo.

El incumplimiento de esta disposición hará respon-
sable con sanción de destitución al administrador del 
recinto deportivo, sin perjuicio de las demás sanciones 
a que hubiere lugar.

Los responsables de los equipos deportivos que co-
locaren entre el público un número mayor de boletas 
a las legalmente autorizadas, según la disposición an-
terior, serán multados hasta por el 20% del valor de la 
boletería total vendida para el evento.

Artículo 15. Créase la Comisión Nacional de Se-
guridad en Eventos Deportivos, la cual actuará bajo la 
dependencia del Ministerio del Interior y de Justicia, y 
será presidida por el representante del Ministerio del 
Interior y de Justicia y se dictará su propio reglamento.

Artículo 16. Serán funciones de la Comisión Na-
cional de Seguridad en Eventos Deportivos:

1. Asesorar a las autoridades nacionales que así lo 
requieran en todo lo relativo a la Seguridad y la preven-
ción de la Violencia en el Deporte.

2. Coordinar las políticas de seguridad en eventos 
deportivos establecidas por ella misma con las subco-
misiones de seguridad y convivencia.

3. Recopilar y publicar anualmente los datos sobre 
la violencia en los escenarios deportivos, así como rea-
lizar encuestas y estadísticas sobre la materia, confor-
me lo establecido en la presente ley.
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4. Elaborar orientaciones y recomendaciones para la 
organización de aquellos eventos deportivos y particu-
larmente de fútbol en los que razonablemente se prevea 
la posibilidad de actos violentos.

5. Promover e impulsar acciones de prevención y 
previsión.

6. Asesorar a las alcaldías municipales en todo lo 
relativo a la Seguridad en eventos deportivos.

7. Recomendar a las entidades deportivas la incor-
poración a sus estatutos de normas sobre seguridad en 
el deporte.

8. Coordinar sus actividades con organismos públi-
cos y entidades privadas del país y del exterior.

9. Proponer la adopción de medidas mínimas de se-
guridad en los lugares donde se desarrollen los eventos 
deportivos.

10. Realizar periódicamente informes y estudios so-
bre las causas y los efectos de la violencia en el fútbol 
y otros deportes.

11. Presentarse, si fuere necesario, como denuncian-
te en los procesos sustanciados por comisión de alguna 
de las contravenciones contempladas en la presente ley.

-
nicas de la infraestructura con que debe contar obli-
gatoriamente un escenario de concurrencia pública, 
conforme a los lineamientos de la presente ley y de los 
reglamentos expedidos para el efecto.

13. Someter a estudio las obras proyectadas por las 

instalaciones a la presente ley y a las resoluciones que 
en consecuencia se dicten y, eventualmente, aprobarlas 
o, en su defecto, desecharlas.

14. Recibir la acreditación de la realización satisfac-
toria de las campañas educativas y preventivas a que 

elaborar los informes correspondientes que deberán ser 
remitidos al comandante de estación de policía com-
petente.

15. Invitar a un representante de la Comisión Di-
rectiva y a tres socios del Club o Clubes cuya situación 

-
deración por el Comité.

16. Realizar informes y proyectos de disposiciones 
a tomar en materia de eventos deportivos, en especial 
los relacionados con la seguridad y reglamentaciones 
técnicas sobre las instalaciones de los escenarios de-
portivos.

17. Instar a los medios de comunicación para un 
mejor manejo de la información antes, durante y des-
pués de los eventos deportivos.

18. Fomentar y elaborar campañas de colaboración 
ciudadana.

19. Recoger y publicar periódicamente datos sobre 
violencia en eventos deportivos.

20. Promover medidas de tipo educativo y prohibi-
tivo, en lo referente al consumo de sustancias alcohó-
licas, estupefacientes y psicotrópicas en los escenarios 
deportivos.

21. Regular el ingreso a los escenarios deportivos 
de elementos susceptibles de ser utilizados como ins-
trumentos de agresión.

22. Asesorar a todas las Alcaldías Distritales y Mu-
nicipales a través de sus Secretarías de Gobierno en 
todo lo relacionado con el tema de seguridad en esce-
narios deportivos.

Artículo 17. La Comisión Nacional de Seguridad 
en Eventos Deportivos estará integrada por:

1. Un Representante del Ministerio del Interior y de 
Justicia.

2. Un Representante del Ministerio de Defensa Na-
cional.

3. Un Representante del Instituto Colombiano del 
Deporte, Coldeportes.

4. Un Representante de la Federación Deportiva 
respectiva.

5. Un Representante de los cuerpos de prevención y 
atención de emergencias.

6. Un Representante del Ministerio de Educación.

Nacional.
8. Los demás que se consideren necesarios por la 

ley, los reglamentos y la Comisión Nacional de Seguri-
dad en Eventos Deportivos.

Parágrafo. En los distritos y municipios se creará 
una Subcomisión de Seguridad y Convivencia, la cual 
actuará bajo la tutela de la Comisión Nacional de Segu-
ridad en Eventos Deportivos, la cual estará integrada así:

1. Un representante del Alcalde Local.
2. Un representante del Club respectivo y/o empre-

sario.
3. Un representante de la Policía Local.
4. Un representante de los cuerpos de prevención 

y atención de emergencias que operan en la localidad.
5. Un representante del Instituto Distrital o Munici-

pal de Recreación y Deportes.
El Alcalde Municipal o Distrital reglamentará y re-

gulará el funcionamiento de la mencionada Comisión 
de conformidad con la presente ley y demás normas 
vigentes sobre la materia.

Parágrafo 2°. Las comisiones previstas en la pre-
sente ley no constituirán un ente administrativo y por 
ende no implicarán gastos de funcionamiento o de per-
sonal. Las tareas operativas serán asignadas a los fun-
cionarios que existan en las dependencias coordinado-
ras de las comisiones.

Artículo 18. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito 

-
ria del Senado el 19 de junio de 2009, al Proyecto de 
ley número 193 de 2008 Senado, 040 de 2007 Cámara, 

, y de esta manera continúe su trá-
mite para convertirse en ley de la República.

Senadora Ponente.
El presente texto fue aprobado en Sesión Plenaria 

del Senado de la República el 19 de junio de 2009.
El Secretario General,
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